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Después de un arduo deba-
te jurídico, la Alcaldía de 
Villanueva recuperó el in-
mueble de razón social Ho-
tel Guazara. La entrega se 
hizo efectiva en presencia 
de la inspectora de Policía 
de Urumita, Yulieth Ro-
mero Manjarrez; el alcalde 
Carlos Alberto ‘Beto’ Barros 
y su asesor; Lorena Bernuy, 
representante de la Funda-
ción Social Creciendo, quien 
tenía a cargo el inmueble; 
veedurías y la comunidad 
en general, los cuales reali-
zaron un minucioso inven-
tario de los objetos que allí 
se encontraron.

Capturados tres 
sujetos vinculados 
al asesinato del 
universitario Juan 
David Gómez en 
Riohacha

Así como en los distritos de Buenaventura, San-
ta Marta y Riohacha, y los municipios de Cúcu-
ta, Neiva, Pitalito, Sincelejo y Valledupar.

En el corregimiento de El Hatico, zona rural de Fonseca, se llevó a cabo la inauguración de 
la Casa Memoria Histórica ‘Luis Enrique Martínez’, emprendimiento cultural liderado por la 
Fundación Luis Enrique Martínez con la financiación del Fondo Mixto para la Promoción de 
la Cultura y las Artes de La Guajira y el apoyo de la Gobernación de La Guajira. Se trata de 
una casa tradicional, construida en madera con paredes de barro, que servirá para preservar 
y promover el legado de ‘El Pollo Vallenato’.

Casa ‘Luis Enrique Martínez’
Foto: Cortesía / Diario del Norte
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Comfaguajira sigue  
comprometida con sus  
afiliados, beneficiando  

a más de 52 mil familias  
en el Departamento a través  

de sus servicios  

Alcaldía de Villanueva recupera el Hotel Guazara
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El ente de control evidenció inconvenientes en 
los departamentos de Caquetá, Cauca, Cesar, 
Córdoba, Magdalena y Sucre.

Procuraduría alerta por demoras en 
la prestación del PAE en Riohacha
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Liceth Díaz,  
Larry Iguarán y 
Javier Julio, los 
ternados para la 
Dirección del  
Fondo Mixto de 
Cultura

P. 19

Concesión 
Aeropuertos de 
Oriente advierte 
que secretarías del 
Distrito de Riohacha 
no asisten a mesas 
de trabajo

Autoridades garantizarán seguridad 
durante el Festival Francisco El Hombre

Sanjuanero muere en accidente de tránsito 
en la vía Pueblo Nuevo – Valledupar

Icbf invertirá más  
de $120.000 
millones en la 
construcción de 50 
Centros Sacúdete 
en todo el país
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Con la recuperación del Hotel Guazara por 
parte de la Alcaldía de Villanueva culminó 
un litigio jurídico y concluyó una querella 
policiva, pero al mismo tiempo nacen nuevas 
denuncias y demandas. Algunos amigos de 
‘Beto’ Barros dijeron que los exalcaldes ‘Ne-
gro’ Orozco, ‘Mito’ Dangond (fallecido), Clau-
dia Gómez y ‘Beto’ Baquero deben responder 
por el detrimento patrimonial, mientras que 
José Bernuy y su familia reclaman salarios.

El matrimonio entre el alcalde de Barrancas, 
Iván Mauricio Soto, y su asesora externa Oli-
nelly Milena Avendaño Calderón, fue silen-
cioso para los periodistas, ruidoso para los 
políticos, estrepitoso para los chismosos y 
fenomenal para quienes asistieron. La nueva 
pareja no quiere que se sepa ni del matri-
monio ni de la fiesta, mucho menos que Sil-
vestre Dangond y Mono Zabaleta fueron los 
encargados de amenizar ‘La bomba’.

El asesor político de varias campañas en 
La Guajira Elton Salas Cuadrado, dice que 
dejará a un lado las asesorías para postu-
lar su nombre a la Alcaldía de Villanueva. 
Elton ha recibido el llamado de varios sec-
tores políticos de su tierra y él no ha de-
jado de hacer campaña con la visita diaria 
a sus futuros electores, además dice que  
cuenta con la familia más larga y unida de 
Villanueva, los Salas y los Cuadrado.

La política está que arde en Barrancas con 
los diferentes candidatos a la Alcaldía. ‘Pe-
llo Pello’ Solano, quien perdió su candida-
tura a la Cámara de Representantes, aspira 
a la Alcaldía y de inmediato sus antiguos 
aliados le mandaron mensajes de no res-
paldo. Le queda entonces unirse a Jorge 
Cerchar, aunque le tocaría enfrentarse a 
las aspiraciones de Juanita Gómez Bacchi, 
diputada, y al candidato de los Soto.

Hotel Guazara  Silencioso y ruidoso Familia unida Política de Barrancas

31
de marzo

Hasta el 

Tu Matrícula   
 Mercantil  

Hazlo fácil, rápido y seguro en
www.camaraguajira.org

Líneas de Atención 
317 440 7010 - 316 246 5999 - 316 466 8792

Renueva

Conformada terna para elegir nuevo 
director del Fondo Mixto de Cultura

Una mujer wayuú en la terna

Liceth Díaz, Larry 
Iguarán y Javier 
Julio, conforman la 
terna de donde se es-

cogerá el nuevo gerente del 
Fondo Mixto de Cultura.

Los miembros del Conse-
jo Departamental de Cultu-
ra fueron los encargados de 
conformar la terna, luego 
de escuchar las propuestas 
de los seis seleccionados la 
mañana de ayer. 

Se espera que para la 
próxima semana, la Junta 
Directiva del Fondo defina 
quien será el nuevo geren-
te en reemplazo de Fredy 
González Zubiría, a quien 
se le vence el periodo. 

Liceth Elisa Díaz, una de 
las ternadas, es una mujer 
wayuú del eirrukü Pushai-
na, nacida en Manaure, con 
territorio ancestral en Ba-
hía Honda, Uribia. 

Es psicóloga, gestora cul-
tural, especialista en Go-
bierno y Gestión Pública 
Territorial de la Pontificia 
Universidad Javeriana. Sa-
bedora tradicional y escri-
tora literaria, ganadora en 
la convocatoria ‘Comparte 
lo que somos 2021’ de Min-
Cultura con la propuesta 
“Enseñanzas del chinchorro 
doble faz Patüwasu”.

Ha laborado como orien-
tadora literaria, y coordina-
dora de proyectos culturales 
en instituciones educativas 
y organizaciones privadas. 
Autora de textos literarios, 
y de la investigación etno-
gráfica ‘Referencias cosmo-
gónicas del bienestar en las 
familias wayuú de Manau-

Liceth Elisa Díaz es una mujer wayuú del 
eirrukü Pushaina, nacida en Manaure.

Larry Iguarán es uno de los líderes y fun-
dadores de la Organización Los Iguarán.

Javier Julio es maestro en Artes Plásticas 
de la Universidad del Atlántico.

re’ publicada en la revista 
científica Tabula Rasa.

Cuenta con diplomados 
de Gestión y Formulación 
de proyectos culturales, 
Arte y Política, entre otros 
cursos de temas culturales.

Larry Iguarán es uno de 
los líderes y fundadores de 
la Organización musical 
Los Iguarán, intérpretes y 
autores del género vallena-
to, que en este 2022 conme-
mora 25 años de vida ar-
tística y de estar haciendo 
aportes al folclor. 

Nació en el municipio de 
Maicao, donde inició su ca-
rrera musical desde el año 
1997, en compañía de sus 
hermanos, cuando presen-
taron al público la produc-
ción titulada ‘Una Dinastía’, 
producida por Felipe Peláez, 
Carlos Huertas Jr. y Nan-
din Iguarán. Durante varios 
años se posesionaron como la 
agrupación con mayor pro-
yección en el ámbito local.

Posteriormente firma-
ron con el sello Codiscos 
realizando así dos nuevas 
producciones, siguiendo la 
carrera firmaron con el se-
llo Jean Music con quien 
grabaron el trabajo titulado 
‘La Tierra Mía’ y posterior-
mente tomaron la decisión 
de grabar un cd cinco, este 
nuevo disco titulado ‘La 
Cita’, de su propia autoría. 

Después, grabaron la pro-
ducción musical que se titu-
la ‘Eres Tú’, de la autoría 
de su hermano, el también 
compositor y acordeonero 
del grupo, Nandin Iguarán. 
Lo más reciente ha sido un 

tributo al maestro Jorge 
Oñate con la canción ‘El 
amor no es duradero’; la in-
vitación del artista Rolando 
Ochoa a su álbum la Zona 8, 
con la canción ‘Bendita Ten-
tación’ y el álbum de colec-
ción ‘Antología’, un home-
naje al maestro Iván Villa-
zón y a la música vallenata, 
producido por el productor 
Carlos Huertas Jr. 

Larry es profesional de 
la comunicación social y del 
periodismo con énfasis or-
ganizacional.

Por su parte, Javier Julio 
es maestro en Artes Plásti-
cas, de la Universidad del 
Atlántico, y Tecnólogo en 
Obra Civil.

Cuenta con más de 
treinta años de experien-
cia en el sector cultural, 
que tienen que ver con 
exposiciones, investiga-
ciones, y cerca de noventa 
creaciones escultóricas. 

El maestro ha participa-
do en una serie de exposi-
ciones a nivel regional, na-
cional e internacional. Ha 
laborado en la Corporación 
Francisco El Hombre, en la 
Alcaldía de Riohacha, en el 
Fondo Mixto de Cultura y 
en la fundación Cataleya.

Creador de varias obras 
de arte a nivel departa-
mental, como la elabora-
ción de la escultura en fibra 
de vidrio ‘Acordeón’ para 
la tumba de Luis Enrique 
Martínez, además del Mo-
numento a Los Embarra-
dores, a Francisco El Hom-
bre y el Águila del parque 
Centenario, en Riohacha.
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Aeropuertos de Oriente se sigue quejando. 
Dice que algunos funcionarios de la Alcal-
día de Riohacha, invitados a las mesas de 
trabajo para abordar y reducir los riesgos 
existentes para la operación del aeropuerto 
Almirante Padilla, brillan por su ausencia. El 
tema llegó hasta la ANI. ¿Señores qué pasa? 
El tema es de interés general porque de lo 
contrario no les extrañe que cierren el aero-
puerto. Pilas que el tema está ardiendo.

El alcalde de Riohacha, José Ramiro Ber-
múdez, está personalmente supervisando 
las obras que se vienen construyendo en 
el Distrito. El mandatario ya quiere mos-
trar resultados para demostrar que sí está 
cambiando la historia. ¿Será? Puede ser, 
por el momento la remodelación del esta-
dio Federico Serrano va por buen camino 
y muy seguramente en el segundo se-
mestre de este año lo estará inaugurando.

Dicen que es muy posible que el alcal-
de José Ramiro Bermúdez llame a extras 
a los señores concejales. Eso se dice en 
la Alcaldía. También se dice que las re-
laciones del ejecutivo con los señores 
concejales no son las más cordiales. ¿Y 
entonces? Los concejales están a la ex-
pectativa, por el momento en cualquier 
momento les llega la convocatoria. 
Amanecerá y veremos.

El director de Cultura de Riohacha, Nico-
lás Lubo, se anotó un punto de oro en los 
carnavales 2022. ‘Nico’, a pesar de las di-
ficultades, logró apoyar algunas activida-
des, pero lo más importante, participó de 
los eventos. Estuvo en la noche de coro-
nación, en la de cumbiamba, en el desfile 
de Los Embarradores. Muy bien ‘Nico’, de 
eso se trata, acompañar a quienes hacen 
grande el Carnaval de Riohacha.

Queja Supervisando A extras Nicolás

Alcalde de Fonseca, galardonado con Columna 
de la Democracia Guillermo Gaviria Correa

Por el desempeño de su gobierno 

En el marco de la Edición 
N° 250 de la revista El Con-
greso Siglo XXI, donde se 
expone la gestión de los go-
bernadores y alcaldes que 
transforman regiones, el 
alcalde de Fonseca Hamil-
ton Raúl García Peñaran-
da, recibió la Columna de 
la Democracia Guillermo 
Gaviria Correa, por el exce-
lente desempeño demostra-
do durante el transcurso de 
su gobierno.

“A quien hoy exaltamos 
por su ejemplar gestión ad-
ministrativa le destacamos 
sus valores y principios. Su 
firme posición en la angus-
tia de solucionar los proble-
mas que afectan a sus co-
munidades. Ustedes son un 
modelo a seguir”, manifestó 
Álvaro Erazo Paz, director 
de la revista, desde el Salón 
Esmeralda del Hotel Ma-
rriot, en Bogotá D.C., fren-
te a los más sobresalientes 
mandatarios de todo el país, 
así como de empresarios y 
jefes de prensa.

Mandatarios del país tras ser reconocidos en Bogotá. A la derecha, el alcalde de Fonseca, Hamilton García Peñaranda.

Sin duda, el homenajea-
do no solo fue el alcalde, 
sino el municipio de Fon-
seca, cuyo nombre ha que-
dado en alto, amén de la 
gestión de García, quien 
además hizo parte de la 
portada en la revista. Hoy, 
la mencionada edición im-
presa N° 250 da cuenta 
de las gestiones en infra-
estructura vial, vivienda 
rural, saneamiento básico, 

entre otras, por las que 
será recordado.

“Para mí es un honor 
recibir esta distinción que 
hace la revista Congreso a 
nuestra gran gestión que 
hemos venido realizando 
en estos dos años de go-
bierno. Más aún pese a las 
diferentes dificultades que 
hemos afrontado todos los 
alcaldes al enfrentar, sin 
ningún tipo de experiencia, 

una pandemia que nunca se 
había visto en la historia”, 
manifestó García. 

Asimismo, afirmó que lo-
grar lo que hoy “hemos lo-
grado para Fonseca ha sido 
la mejor de las metas que he 
podido cumplir en mi vida”.

Reconocimientos como 
este, que frente al país se 
erigen como fruto de una 
administración responsa-
ble, no solo exaltan al alcal-

de, sino que se constituyen 
en una visión positiva para 
el municipio y el departa-
mento de La Guajira, tan-
tas veces estigmatizado. 

“Desde aquí sí se pue-
den hacer las cosas bien, 
es el mensaje implícito de 
este reconocimiento. Y esto, 
ya queda como una pauta 
para próximos aspirantes; 
Fonseca dando el ejemplo”, 
apuntó el mandatario.

Inauguran Casa Memoria Histórica ‘Luis 
Enrique Martínez’ en El Hatico, Fonseca
En el corregimiento de El 
Hatico, zona rural de Fon-
seca, se llevó a cabo la inau-
guración de la Casa Memo-
ria Histórica ‘Luis Enrique 
Martínez’, emprendimien-
to cultural liderado por la 
Fundación Luis Enrique 
Martínez con la financia-
ción del Fondo Mixto para 
la Promoción de la Cultura 
y las Artes de La Guajira y 
el apoyo de la Gobernación 
de La Guajira.

Este espacio servirá para 
preservar y promover el le-
gado de ‘El Pollo Vallenato’, 
heredado a los amantes de 
la música vallenata, a La 
Guajira y al patrimonio in-
material de todo un país. 
Asimismo, aportará al sos-
tén de otros procesos cultu-
rales en esa zona. Es una 
casa tradicional, construi-
da en madera con paredes 
de barro en el mismo lugar 
donde estuvo ubicada la vi-
vienda donde nació el maes-
tro Luis Enrique Martínez.

Detrás de esta casa me-
moria, hay un dedicado 

Cumpleaños de 
Arcesio Romero 

Estuvo de cumpleaños en 
Riohacha el exdirector de 
Corpoguajira, Arcesio Ro-
mero Pérez. Recibe las fe-
licitaciones de su señora 
esposa  Aura Carrillo y sus 
hijos Daniel y Luciana. 

EL espacio servirá para promover el legado de ‘El Pollo 
Vallenato’, heredado a los amantes del vallenato.

trabajo de investigación de 
la Fundación y el Fondo 
Mixto, donde se recopilaron 
objetos y elementos que sir-
vieron en el proceso de ins-
piración y creación de este 
gran cantante, verseador, 
compositor y acordeonero.

“Me parece increíble, 
cuando iniciamos este pro-
ceso en mayo del año pasa-
do que vine a visitar los res-
tos que estaban de la casita, 
la mitad estaba en el suelo. 
En menos de un año logra-
mos algo tan hermoso. Esto 
que se logró es un sueño 
hecho realidad para todos 
los habitantes de El Hático. 
Esperamos traiga muchos 
procesos culturales, turis-
tas e investigadores a co-
nocer este espacio dedicado 
a la vida del estructurador 
del vallenato moderno, el 
‘Pollo Vallenato’”, sostuvo 
el gerente del Fondo Mixto, 
Fredy González Zubiría.

El maestro Luis Enrique 
Martínez nació en el co-
rregimiento de El Hático, 
en Fonseca, el 24 de febre-
ro de 1923, el próximo año 
se cumplirá un siglo de su 
natalicio. Compositor de 
clásicos del vallenato como 
‘Cantor de Fonseca’, ‘El po-

llo vallenato’, entre otras. 
El 30 de abril de 1973 Mar-
tínez resultó ganador de la 
categoría “Rey Vallenato”, 
acordeón profesional del 
Festival de la Leyenda Va-
llenata en Valledupar.
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Los nuevos números ganadores  
en Colombia: 1, 2, 3 y… 4 

La protección de la 
salud y la vida de 
toda la población 
colombiana es un 

deber del Estado. Cuando 
se considera el avance del 
Plan Nacional de Vacuna-
ción (PNV) y se relaciona 
con la protección de la salud 
y la vida de los que habitan 
este país, es indiscutible 
que el mayor interés debe 
estar en lograr de manera 
prioritaria la inmunización 
de quienes se encuentren 
en mayor condición de ex-
posición al contagio y al 
riesgo de enfermar y morir 
por causa del coronavirus o 
por razones asociadas a la 
enfermedad que este virus 
produce: Covid-19.

Por eso se siguen adop-
tando lineamientos que 
priorizan la vacunación de 
poblaciones específicas que 
son susceptibles a ese con-
tagio y al alto riesgo de en-
fermar gravemente y morir, 
como por ejemplo la pobla-
ción de mayores de 50 años, 
poblaciones con comorbi-
lidad y las gestantes. Esta 
dinámica en el PNV debe 
significar la búsqueda per-
manente del aumento de la 
cobertura de la vacunación 
contra el SARS-Cov-2 no 
como un simple logro nu-
mérico para ser mostrado 
como indicador de buena 
gestión del gobierno, de una 
entidad territorial o de una 
aseguradora del contribu-
tivo o del subsidiado, sino 
para proteger la salud y la 
vida de las personas, o tam-
bién dicho de otra forma, 

Por Ulahy Beltrán 
López

@ulahybelpez

para evitar así la muerte 
de ellas.

Según la información que 
se presentó en el Puesto de 
Mando Unificado (PMU) 
del 18 de febrero de 2022 
que semanalmente organi-
za el Gobierno nacional, se 
demostró cómo al aplicarse 
100 vacunas, se logra sal-
var la vida de una persona 
y que cuando se aplican 
166 vacunas, se logra evi-
tar la muerte de una perso-
na. Ese análisis indica que 
las vacunas por sí solas no 
salvan vidas mientras no 
se apliquen, por tanto la 
verdadera acción protec-
tora y salvavidas es la va-
cunación cuando la vacuna 
se le aplica a la persona. Y 
esto resulta especialmente 
cierto en los grupos pobla-
cionales de mayor riesgo 
a enfermar y morir y por 
tanto se constituyen en 
prioridad en este momento 
de la fase de mitigación de 
la pandemia que se vive ac-
tualmente en Colombia.

Justo ahora cuando des-
de hace unas semanas en 
Colombia se vive una dis-
minución significativa de 
nuevos casos y fallecidos 
por Covid o por causas aso-
ciadas, hay que aprovechar 
este momento para acelerar 
la vacunación y lograr la 
mayor protección posible en 
búsqueda de tener el máxi-
mo número de personas cu-
biertas con la vacunación 
en sus dosis completas. 
Desafortunadamente en las 
últimas seis semanas se ob-
serva un descenso evidente 
y sostenido en el ritmo de 
la vacunación en el país, 
entrando en un “modo tobo-
gán” que preocupa, pues la 
oportunidad de lograr bus-
car más protección de la sa-
lud y la vida de las personas 

en este momento de “calma 
relativa”, se está perdiendo.

Por esa y por otras razones 
deben generarse acciones 
que obedezcan a estrategias 
específicas que signifiquen 
asertividad en el logro del 
objetivo: vacunar cada vez 
más, para proteger vidas y 
evitar muertes, pero hacer-
lo de manera especialmente 
fuerte en la población que 
precisamente más riesgo tie-
nen de enfermar y morir.

De otra parte, dadas las 
experiencias de otros países 
y lo que ha ocurrido en Co-
lombia, se pudo comprobar 
que dentro de los pacientes 
con las denominadas “con-
diciones clínicas particula-
res”, resulta absolutamente 
necesario que además del 
esquema completo de la 
vacunación (las conocidas 
1as. y 2as. dosis) y el primer 
refuerzo, reciban un nue-
vo refuerzo, lo que sería la 
cuarta dosis o segundo re-
fuerzo. ¿Por qué? Porque en 
los pacientes con inmuno-
supresión severa que puede 
deberse a un medicamento 
o causada por una enferme-
dad, las personas con tras-
plantes y en quimioterapia, 
existe una disminución a la 

protección generada por la 
vacunación y por tal razón 
quedan más expuestos a en-
fermarse y morir por Covid 
o por sus causas asociadas.

Así las cosas se necesi-
ta que estos pacientes que 
presentan “condiciones clí-
nicas particulares” reciban 
esa cuarta dosis o segundo 
refuerzo de la vacunación 
contra el coronavirus, es 
decir, una dosis adicional 
al esquema inicial y de re-
fuerzo, previa recomenda-
ción médica. Así se dispuso 
mediante la Resolución 419 
de 2022, como nuevo linea-
miento de priorización del 
PNV para proteger la salud 
y la vida de estas personas, 
es decir, evitar su muerte. 

Este nuevo lineamiento 
debe correlacionarse con 
otro hecho que viene ocu-
rriendo en otros países como 
los Países Bajos, Alemania 
e incluso Corea, la apari-
ción de picos por nuevos 
casos del coronavirus cau-
sados por el “nuevo traje” 
con el que éste se ha vestido 
para llegarle a las personas 
en el mundo: la subvarian-
te Ómicron BA.2. Según el 
Ministerio de Salud, ya se 
detectaron los primeros ca-

sos con esta subvariante en 
Colombia, advirtiendo por 
ello el riesgo que se presen-
te un nuevo pico epidémico, 
principalmente de muertes 
en el país. 

Es por eso el estado espe-
cial de alerta para acelerar 
la vacunación de los pacien-
tes con problemas de inmu-
nidad insuficiente, entre 
los que obviamente se in-
cluyen los ya mencionados 
con “condiciones clínicas 
particulares” y los adultos 
mayores, teniendo siem-
pre presente que hay más 
riesgo de morir en aquellas 
personas que no se han 
vacunado o aquellas que 
no han logrado suficiente 
inmunidad por no haber 
completado los esquemas 
y que se puedan contagiar 
con esta nueva subvariante 
y reaparezcan los temidos 
picos de mortalidad.

En síntesis, así como se 
anunció en el último PMU 
del viernes 25 de marzo de 
2022 que desde el lunes 28 
de marzo ya es posible la 
aplicación de la dosis de re-
fuerzo o tercera dosis para 
la población de 12 a 17 
años en todo el país, para 
este grupo de pacientes con 
“condiciones clínicas parti-
culares” no se podrá decir 
que están completamente 
vacunados si solo tienen 
aplicadas la primera, la se-
gunda y la tercera dosis o 
primer refuerzo, puesto que 
ahora para proteger sus 
vidas, deberán aplicarsela 
cuarta dosis o el segundo 
refuerzo previa recomen-
dación médica. Para ellos, 
siquieren golear al corona-
virus y salvar sus vidas, no 
pueden parar hasta hacer y 
completar el “1, 2, 3 y… 4”, 
los nuevos números gana-
dores en Colombia.
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Conflicto social, justicia,  
seguridad y convivencia ciudadana

La sola presencia del aparato militar y policial no es suficiente para combatir la inseguridad

A propósito del pro-
gresivo aumento  
de los niveles de 
inseguridad en los 

últimos tres años en todo 
el territorio colombiano, 
después de un período de 
disminución de la violencia 
que nos venía azotando en 
los últimos cincuenta años 
por el conflicto armado in-
terno, una pandemia y de 
una pregunta que me fue 
formulada por una firma 
de consultoría del sector 
minero, invito a lectores y 
lectoras a tratar de respon-
derla en la medida que nos 
afecta a todos por igual, 
pero  con una mayor inci-
dencia a los grupos más 
vulnerables.

La cuestión se planteó 
en los siguientes términos: 
¿Qué estrategias de arti-
culación entre empresas e 
instituciones pueden ge-
nerarse para disminuir la 
frecuencia de ataques por 
parte de Grupos Armados 
Ilegales a los ciudadanos 
del territorio?

Está demostrado que la 
sola presencia del aparato 
militar y policial estatal no 
es suficiente para combatir 
la inseguridad. Nosotros 
consideramos que para 
concertar las estrategias se 
debe  partir de reconocer la 
ausencia de Estado en es-
tos territorios y comunida-
des periféricas, la falta de 
oportunidades, el desem-
pleo, la corrupción, la cri-
sis socioeconómica en  las 
fronteras colombianas, el 
hambre, la falta de equidad 
e inclusión, impunidad, 
justicia pronta y expedita, 
fin del conflicto interno, el 
incumplimiento del acuer-
do de paz, y por supuesto,  
la descoordinación entre 
empresas e instituciones 
para disminuir la frecuen-
cia de ataques por parte de 
Grupos Armados Ilegales a 
los ciudadanos del territo-
rio, en este caso, guajiro.

La estrategia de articu-
lación debe intentar resol-
ver y colocar en positivo 
los problemas antes enu-
merados. De todas mane-
ras, habría que comenzar 
por más inversión social 
priorizando a las pobla-
ciones en más alto riesgo 
social y la ejecución de un 
plan de desmantelamien-
to de los Grupos Armados 
Ilegales e implementación 
de una política desde el 
nivel nacional para resol-
ver el problema de las dro-
gas ilícitas. En este punto 
hay que recordar los efec-
tos adversos que dejo la 
bonanza marimbera en La 

Por Normando José 
Suárez F.

sunorma1@hotmail.com

leza, amplios programas 
de cultura ciudadana y la 
protección de la soberanía 
nacional como lo establece 
la Constitución Nacional 
de 1991.

Se deben instalar y for-
talecer las Mesas Territo-
riales de Garantías como 
espacio de interlocución 
permanente entre sociedad 
civil y autoridades, y de 
seguimiento a las organi-
zaciones y conductas obje-
to del Decreto-Ley 154 de 
2017 (Comisión Nacional de 
Garantías de Seguridad).

Además, es fundamental 
crear el Programa Integral 
de Seguridad Ciudadana 
para las comunidades y las 
organizaciones sociales en 
los territorios, basadas en 
estrategias de diálogo in-
tercultural, que posibiliten 
el mutuo reconocimiento de 
la diferencia y legitimidad 

para garantizar protección 
efectiva de los grupos ori-
ginarios colombianos (in-
dígenas, afrocolombianos, 
raizales, campesinos, arte-
sanos y colonos).

La institucionalidad na-
cional y territorial debe brin-
dar todas las garantías para 
el ejercicio de los derechos a 
la libertad de expresión, a 
la movilización y la protesta 
social pacífica, a defender los 
derechos, en particular, los 
fundamentales (A la vida), 
los territoriales, ambienta-
les, socioeconómicos, el acce-
so a la información pública, 
la libertad de prensa, y en 
general, al conjunto de dere-
chos humanos individuales 
y colectivos.

De ese tamaño son los 
retos para caminar hacia el 
fin del conflicto, garantizar 
la seguridad y la sana con-
vivencia ciudadana.

DESTACADO
La institucionalidad 
nacional y territorial 
debe brindar todas 
las garantías para 
el ejercicio de los 
derechos a la libertad 
de expresión, a 
la movilización y 
la protesta social 
pacífica.

Guajira, el Cesar y en el 
Caribe colombiano.

Para construir capacida-
des instaladas en alianzas 
estratégica Empresas – Es-
tado, se debe integrar a ese 
binomio, la comunidad para 
queasuma como propia la 
condición de socio principal 
de los proyectos de explota-
ción de recursos renovables 
y no renovables, de forma 
que este se constituya en 
fuente de desarrollo social 
para las poblaciones de su 
área de influencia, y en ge-
neral, de La Guajira.

En una perspectiva más 
general de Nación, depar-
tamentos, distritos y mu-
nicipios, y en el marco del 
Objetivo de Desarrollo Sos-
tenible 16 (paz, justicia e 
instituciones sólidas) que 
Colombia ayudó a formular 
y suscribió con 193 Esta-
dos miembros de Naciones 

Unidas para cumplir en 
2030,   se debe transformar  
el enfoque de la seguridad 
nacional para transitara 
una seguridad ciudadana 
basada en la igualdad, la 
convivencia comunitaria, 
la reconciliación, la reso-
lución de los conflictos en 
forma civilizada,  el cuida-
do de la vida,  la natura-



Opinión Diario del Norte | Riohacha, jueves 31 de marzo de 2022
6        

Colombia demanda un nuevo 
modelo de desarrollo nacional

Con unas reformas estructurales al Estado

Colombia, nuestra 
patria querida, es 
un país con un mo-
delo de desarrollo 

económico neoliberal que 
busca mediante la inversión 
de capital privado fomen-
tar el crecimiento y el de-
sarrollo social y económico 
del país. Este modelo lo ha 
llevado a ser un país emer-
gente, es decir, que, de una 
economía de bajos ingresos, 
es candidato a convertirse 
en un país desarrollado.

Entre sus principales ca-
racterísticas están el libre 
mercado, la reducción del 
gasto público, la privati-
zación y la no regulación 
económica. Los efectos y 
las consecuencias sociales 
de este modelo, además, de 
impulsar un creciente au-
toritarismo para gobernar, 
según algunas corrientes de 
opinión, genera un aumento 
exponencial de la violencia 
e inseguridad de nuestra 
población y sus territorios.

Ahora, después de más de 
veinte años del estableci-
miento en Colombia de este 
modelo, muchos consideran 
que es un modelo que en-
tró en franca decadencia y 
es un imperativo plantear 
nuevas alternativas que 
retomen el bienestar social 
como única finalidad legíti-
ma de todo orden estatal.

El pueblo muestra su 
cansancio frente a los exce-
sos del poder, la violencia, 

la inseguridad, el desem-
pleo, la pobreza y la corrup-
ción, lo cual hace que casi 
al unísono, todos reclaman 
un nuevo modelo de desa-
rrollo y un nuevo propósi-
to nacional que ponga a la 
gente por encima de todo 
interés superior. 

Lo anterior, demanda 
unas reformas estructura-
les al Estado, el diseño de 
un nuevo país, en todas las 
dimensiones de su desarro-
llo, en lo político-institucio-
nal, lo social, lo económico, 
lo ambiental, lo tecnológico 
y el eje poblacional, para 
avanzar por el camino co-
rrecto donde quepa toda la 
población con sus diferen-
cias y sus coincidencias.

Pero también es cierto que 
en un cuatrienio de gobier-
no no se logran hacer esas 
reformas tan estructurales 
y profundas, sino solamen-
te sentar las bases para lo-
grarlo, con un plan maestro 
de desarrollo nacional. Ese 
en mi criterio, es el escena-
rio que le espera al país, en 
estos momentos tan marca-
dos por la polarización de 
la opinión nacional, donde 

DESTACADO
El pueblo muestra 
su cansancio frente 
a los excesos del 
poder, la violencia, 
la inseguridad, 
el desempleo, 
la pobreza y la 
corrupción; todos 
reclaman un nuevo 
modelo de desarrollo.

cada quien, desde su pers-
pectiva, le apuesta a que se 
mejore la calidad de vida de 
los colombianos y tengamos 
mejores índices de desarro-
llo humano.

Llegue quien llegue al 
Palacio de Nariño, las re-
formas son inminentes e 
imperativas, sin importar 
el extremo ideológico de 
donde provenga. Surgirán, 
indudablemente, nuevas 
alternativas para volverlas 
comparables con el mode-
lo neoliberal, mientras que 
otras propuestas arrasa-
rán con ese modelo para 
implementar uno nuevo y 
desarrollar una nueva pro-
puesta programática. Pero 
lo cierto es que aquí no se 
trata de imponer un mode-
lo ideológico sino un modelo 
de desarrollo con resultados 
efectivos, imprimiéndole ac-
ción a las ideas y haciendo 
que las cosas ocurran, por-
que el país ya no le da ñapa 
a la espera.

Aprovechar lo biodiverso, 
lo multicultural, lo pluriét-
nico, lo regional, lo caribeño 
y lo exótico, debe ser una 
aventura administrativa 
fascinante. Salir de la fría 
capital a gobernar desde las 
regiones caminando detrás 
de los colombianos de a pie, 
otra sensacional experien-
cia. Además, de seguir sien-
do ciudadano pese al modelo 
presidencialista del país, sa-
liendo a las calles, tomando 
el bus, el Transmilenio y el 
mototaxi, permitiría una vi-
sión diferente del gobierno. 
Es decir, el nuevo modelo 
de desarrollo debe romper 
aquellos viejos patrones y 
paradigmas de comporta-

miento también y salir a de-
sarrollar políticas públicas y 
a hacer ciudadanía.

Hay que desarrollar cosas 
extraordinarias y salirse 
del convencionalismo y la 
rutina para imprimirle hu-
manismo, afecto y calor a la 
gestión de gobierno con pro-
tagonistas de carne y hueso 
y no mimetizados.

Colombia tiene que vol-
ver a creer y a recuperar 
la fe y la confianza en sus 
gobernantes y esto se logra 
con mandatarios que den 
la cara y salgan a ponerle 
el pecho a la brisa desde 
el territorio. Si el nuevo 
modelo de desarrollo cons-
truye ciudadanía y cultura 
ciudadana, a futuro no ha-
brá mejor gobernante que 
unos buenos ciudadanos y 
unos buenos contribuyen-
tes, con sentido de perte-
nencia y defensores de los 
bienes de uso público y de 
sus protagonistas.

Se avecinan mejores tiem-
pos para el país, debemos 
declararlo con nuestros 
labios, Colombia es nues-
tra patria incomparable, el 
mejor vividero de Latino-
américa, con sus ventajas 
comparativas y competiti-
vas que lo hacen único y pe-
culiar. Un país con enormes 
riquezas en el subsuelo y la 
plataforma continental, lo 
mismo que, en la natura-
leza y el ambiente, en sus 
ecosistemas montañosos, 
en sus reservas forestales 
protectoras, en sus zonas 
de extensión campesina y 
agropecuaria y en sus ron-
das hídricas, que lo convier-
ten en el más rico patrimo-
nio ecológico y natural.

Por Rafael 
Humberto Frías 
Mendoza
rafaelhumberto@gmail.
com



Editorial Diario del Norte | Riohacha, jueves 31 de marzo de 2022
7

Francia contra Petro, lo indecible

Martha y Karmen

Una vez más que-
dó demostrado 
el sentido de 
pertenencia de 

las diferentes organiza-
ciones culturales que tra-
bajan alrededor del Car-
naval de Riohacha.

El reencuentro de este 
2022 fue emotivo, puesto 
que a los disfraces, la mú-
sica, el baile y los colores 
se sumó el homenaje pós-
tumo a tres amantes de 
estas fiestas: María del 
Tránsito De Armas, Gary 
Julio e Iván Brugés.

Las dificultades logra-
ron superarse en el cami-

El reencuentro
no, y como siempre se cum-
plió con las actividades pro-
gramadas, sin embargo, es 
evidente que se requiere que 
la administración Distrital 
esté más a tono con lo que 
representa esa expresión 
cultural para la ciudad y su 
gente, a pesar de que en esta 
oportunidad lo intentaron.

Se necesita que la empre-
sa privada asentada en el 
Departamento también se 
apropie y apoye las inicia-
tivas que nacen de las dife-
rentes organizaciones por-

que además es una manera 
de generar empleo, como 
también que los niños y jó-
venes aprovechen su tiempo 
libre de manera útil en cada 
uno de los ensayos que se 
programan.

Además, son espacios 
para la sana diversión, para 
los encuentros de familias y 
amigos.

La reina central, infantil, 
la popular, la de Las Cum-
biamberas, de la Comuna 
Diez, de Ama la Academia 
y de la comunidad Lgbti se 

lucieron en sus presentacio-
nes, derrocharon alegría y 
disfrutaron con el pueblo.

Para destacar también 
la puesta en escena de los 
diferentes coreógrafos en 
los shows de coronación 
de las reinas, donde se 
impuso la destreza de los 
bailarines, los hermosos 
vestuarios y una puesta 
en escena que nada tiene 
que envidiarle a lo que se 
muestra en el Carnaval 
de Barranquilla.

Las diferentes organiza-

Quién lo creyera, la que 
debió ser una ayuda para 
el Pacto Histórico en su 
objetivo de acceder a la 
Presidencia de la Repú-
blica hoy está embolatado 
más que nunca. De por 
sí se trata de una lucha 
compleja ante sectores de 
la opinión pública y de los 
medios de prensa. Gusta-
vo Petro es el candidato a 
la presidencia de Colom-
bia más coherente y con 
programas de gobierno 
definidos y anunciados 
contra viento y marea, de-
fendidos en escenarios di-

Posterior a las últimas 
elecciones del Congreso po-
demos ver cambios signi-
ficativos que nos permiten 
ilusionarnos con posibles 
transformaciones, entre 
ellos el incremento de muje-
res en las curules y la llega-
da de dos lideresas wayuú 
que representan con altura 
lo que somos las mujeres: 
resiliencia, inteligencia y 
perseverancia.

Por ello, escribo desde la 
alegría, la guajiridad y la 
sororidad política, porque 
el poder legislativo de mi 
país recibe a dos mujeres 
con el carácter propio de la 
gente que nace en un terri-
torio que no se rinde y que 
no por casualidad es el único 
que entre 32 departamentos 
se escribe en femenino y es 

versos. Su aceptación ma-
yoritaria según la encuesta 
más reciente, del 37% en 
la intención de voto contra 
23 de Federico Gutiérrez, 
lo muestra como un candi-
dato viable para ocupar el 
solio de Bolívar. Quedaba 
pendiente la escogencia de 
la vicepresidencia.

Y aquí es donde surgen 
nuevas dificultades para el 
Pacto Histórico. Se esperaba 
que la persona escogida re-
presentara un paso hacia el 
centro del espectro político 
con lo que se disminuyeran 
las críticas interesadas de 
que se trata de un grupo de 
extrema izquierda. El candi-
dato a vicepresidente debía 
identificarse con las pro-
puestas de Gustavo Petro 

vientre fructífero que se rein-
venta a pesar de los desafíos.

El Congreso sentirá los pa-
sos firmes y el aleteo perenne 
de las mantas de –Martha 
Peralta y Karmen Ramírez– 
ellas defenderán la garantía 
de los derechos de las comu-
nidades y las regiones, por-
que sin duda viven a Colom-
bia como un país pluricultu-
ral, diverso y descentralizado 
(aunque esto último parezca 
paradoja) Colombia es un  
telar de regiones infinita-
mente diversas y no debería 
ser gobernado, ni legislado 
desde visiones geopolíticas 
concentradas en sectores pri-
vilegiados que excluyen a la 
mayoría (históricamente mal 
llamadas minorías).

Ellas tienen claro que naci-
mos en un país que se escribe 
desde la majestuosidad del 
Caribe, la fuerza del pacífico, 
la biodiversidad de la Amazo-
nía, la resiliencia de la Orino-
quía y la infinita belleza de la 

Mina. Obtuvo 783 mil votos 
en la consulta interpartidis-
ta. Sin embargo, había re-
ticencias por su inmadurez 
en el proselitismo político, 
pues ya había expresado en 
privado objeciones al neoli-
beralismo. La verdad es que 
fue una novedad bien vista 
en lo general y que pudo sig-
nificar un excelente sustitu-
to del inexistente candidato 
de centro. No obstante, en el 
mismo acto de su presenta-
ción iniciaron las dificulta-
des con Francia Márquez. 
Allí se confirmaron los peo-
res temores. 

Francia Márquez olvidó 
que ya no está en el costure-
ro de su pueblo, sino que es 
responsable con sus opinio-
nes de lo que suceda con el 

de nuestras ancestras y de la 
incansable revolución femi-
nista, académica y cultural, 
es el tiempo de las mujeres y 
no porque estén de moda sino 
porque hemos decidido rees-
cribir historias patriarcales 
por relatos y acciones equita-
tivas e igualitarias, es claro 
que los años de corrupción no 
se sanean en un abrir y cerrar 
de ojos, como tampoco tener 
curules en el Congreso es la 
única solución, soy consciente 
de que a los problemas poli-
causales no se les soluciona 
linealmente, pero es sensato 
y merecemos celebrar los lo-
gros de las mujeres de nues-
tra tierra, que han puesto sus 
vidas al borde de peligros, con 
la firme convicción de aportar 
al tejido social. 

Que se prepare el Congre-
so porque llegarán dos hijas 
ilustres de La Guajira, una 
de Monguí y otra de Maicao, 
dispuestas a dejar huellas 
y luces encendidas para las 
nuevas generaciones que 
han decidido apropiarse de la 

ciones también lograron 
demostrar como siempre 
el amor por un evento que 
les genera angustia por el 
poco apoyo que reciben, 
pero puede más ese sen-
timiento logrando al final 
el cometido.

Es importante que, 
desde ya, se empiece a 
trabajar alrededor del 
Carnaval 2023 para lo-
grar la financiación que 
requiere cada actividad y,  
para llegar a nuevos pú-
blicos que ayuden a pre-
servar una de las fiestas 
más antiguas de la ciu-
dad de Riohacha.

Urrego. Nada fácil hallar al-
guien con esas característi-
cas, por lo que se demoró en 
llenar la casilla de vicepresi-
dente. Dentro de los acuer-
dos para escoger el candi-
dato por el Pacto Histórico 
se estableció que quien al-
canzara la segunda votación 
sería el candidato a la vice-
presidencia. Pero, surgieron 
dudas de si era conveniente 
dilapidar la oportunidad de 
atraer votos frescos que lle-
varan hacia el centro políti-
co al Pacto Histórico.

En esa exploración políti-
ca no apareció ninguna per-
sona dentro del centro ideo-
lógico de Colombia dispuesta 
a acompañar a Gustavo Pe-
tro y por eso se aceptó que la 
vice fuese Francia Márquez 

región insular, sin duda, di-
chas regiones confluyen para 
nutrir a la región Andina. 

Martha y Karmen han for-
jado un camino de esfuerzos, 
compromiso y liderazgo, no 
están por casualidad electas, 
recogieron una siembra que 
labraron y que se resume en 
la dicha de decir, que La Gua-
jira vuelve al Senado con la 
primera mujer wayuú en ser 
electa para tal cargo y tendrá 
en la circunscripción interna-
cional representando a los y 
las colombianas en el exterior 
a otra digna representante de 
las mujeres indígenas.

Las dos han mencionado 
en sus diversas intervencio-
nes –que no nos defrauda-
rán- y yo les creo, porque las 
oportunidades dadas a acti-
vistas como ellas se tradu-
cen en grandes acciones; las 
mujeres hemos luchado por 
años para lograr espacios de 
poder y autonomía, sin duda 
se están recogiendo los frutos 

Pacto Histórico. Dijo cosas 
contra César Gaviria, que 
aunque ciertas, no conve-
nían por la circunstancia 
de que se estaba en nego-
ciaciones para que sirviera 
de enlace ante el Partido 
Liberal en beneficio del 
grupo. Pero, la señora en 
un rapto de locuacidad tiró 
al mar esa oportunidad. 
Con sus palabras inopor-
tunas hizo que Colombia 
hablara de tonterías y no 
de posicionar a Petro. Des-
conoce lo difícil que resulta 
el voto en una democracia 
donde la abstención sobre-
pasa el cincuenta por cien-
to del censo electoral. Ojalá 
que Francia Márquez no le 
haya hecho un daño signi-
ficativo al Pacto Histórico. 
Más Maquiavelo y menos 
imprudencias.

construcción de nuevas rea-
lidades sin miedos.

Martha y Karmen, en 
sus manos está la bonita 
responsabilidad de seguir 
abriendo camino para otras 
mujeres, para las poblacio-
nes Indígenas y Afro, las di-
versidades, las regiones, las 
comunidades vulnerables, 
la juventud y lo más impor-
tante, el feminismo étnico 
que tiene la herencia que 
las hace dueñas de las he-
rramientas para una gran 
transformación.

Ñapa: Que la discrimi-
nación se erradique y se 
vuelva costumbre respetar 
las diferencias, no se puede 
normalizar la violencia con-
tra Francia, ni Jada.

Recuerden: “Todos los 
seres humanos nacen libres 
e iguales en dignidad y de-
rechos y dotados de razón 
y conciencia, deben com-
portarse fraternalmente los 
unos con los otros”. Art 1. 
Declaración universal de los 
derechos humanos. 

Por Gustavo 
Múnera Bohórquez

Nequis sinciamus enisti 
od utUctUs accabo. 

Por Fabrina Acosta 
Contreras

mujersinreceta@hotmail.
com 
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Incoder adjudicó de manera irregular territorio 
ancestral de comunidad wayuú en Riohacha

Sus miembros vienen siendo amenazados por reclamar las tierras

El 30 de octubre 
del 2012, a través 
de la resolución 
918, el Instituto 

Colombiano de Desarrollo 
Rural – Incoder–, adjudicó 
a Wilmer Robles Pimien-
ta, el predio denominado 
‘Argentina dos’, ubicado 
en Riohacha, con una ex-
tensión de 33 hectáreas y 
124 metros cuadrados, se-
gún el plano 4412791535, 
territorio ancestral ocupa-
do desde hace más de cien 
años por la familia de la 
artesana Cecilia Acosta.

De acuerdo con las fa-
milias wayuú, dueñas del 
territorio, donde están se-
pultados sus mayores, la 
adjudicación fue irregular 
porque la autoridad com-
petente cedió sin la debida 
validación, ni la inspección 
ocular, y menos las entre-
vistas a los vecinos.

Pasados cinco años cuan-
do dejan en firme la resolu-
ción de adjudicación, el nue-
vo dueño autorizó a cercar y 
es allí donde la artesana y 
sus hijos se dan cuenta que 
literalmente los estaban 
despojando de su territorio.

A partir de ese instante, 
Cecilia Acosta inició todo 
un proceso de reclamación 
para que las tierras le fue-
ran devueltas, sin una res-
puesta positiva al momen-
to, a pesar de derecho de pe-
tición y tutela interpuesta 
contra la Agencia Nacional 
de Tierras.

‘Ceci’, como cariñosamen-
te la llamaban, murió el 
pasado 7 de julio de 2021, 
afectada por el Covid-19, 
pero también preocupada 
porque sentía que el propio 
estado colombiano le arre-
bató la tierra de sus abue-
los, de sus padres, donde 
ella nació y se crio, donde 
trajo al mundo a sus hijos, 
como lo refiere su hijo Ami-
lkar Móvil Acosta.

“Hace más de cien años 
estamos asentados en ese 
territorio, mi abuela tomó 
posesión sobre el mismo, 
posteriormente se lo dejó a 
mi mamá y desde ese en-
tonces y desde que tengo 
uso de razón ese territorio 
es nuestro”, dijo.

Sobre la reclamación a la 
Agencia Nacional de Tierra, 
en el 2019, les contestaron 
que iniciaron el trámite de 
revocatoria notificando a 
Instrumento Públicos de 
que los predios se encontra-
ban con medida cautelar.

Pasados tres años y a 
raíz de la muerte de Cecilia 
Acosta, sus hijos interpusie-
ron un derecho de petición 
a la Agencia Nacional de 
Tierras, y por no recibir la 
respuesta de acuerdo con lo 
que indica la ley, hicieron 

Por Betty  
Martínez Fajardo

uso de una acción de tutela 
a inicios del mes de marzo 
de este año.

“La Agencia Nacional de 
Tierras se dio por entera-
da que había una tutela en 
curso, respondiendo de que 
seguía el trámite, que es un 
proceso bastante largo, pero 
realmente no hemos visto 
las acciones que ellos han 
tomado”, precisó.

Amenazados
Amilkar Móvil Acosta, 

quien asumió como auto-
ridad tradicional por la 
muerte de su mamá, siente 
que el Estado no los pro-
tege, porque además de 
arrebatarle sus tierras no 
se muestran diligentes en 
el proceso legal que inter-
pusieron para recuperar el 
territorio ancestral.

Manifestó que sienten 
que la Agencia Nacional 
de Tierras está dilatando 
el proceso, lo que les está 
generando una serie de 
amenazas, que también de-
nunciaron ante la Fiscalía 
General de la Nación y la 
Defensoría del Pueblo.

“Igual seguimos buscando 
lo pertinente para que este 
tema se pueda resolver lo 
más rápido posible”, advirtió.

la posesión ancestral hace 
más de cien años, por parte 
de Carmen Pimienta, don-
de nació Ángela Pimienta, 
madre de Cecilia, el 21 de 
mayo de 1928, allí en esa 
comunidad indígena wayuú 
conocida como Paraíso, cre-
ció y procreó su descenden-
cia. 

En el año de 1954, en la 
citada comunidad, duran-
te el mandato del entonces 
presidente Gustavo Rojas 
Pinilla, fue construido el 
molino hidráulico o de agua.

Posteriormente, en el año 
1991 la empresa Carbo-
col construyó las primeras 
aulas de lo que hoy es el 
Centro Etnoeducativo No. 
7 sede principal El Paraíso, 
estando la mamá de Cecilia 
Acosta bajo la posesión del 
territorio.

El 16 de enero de 2004, la 
señora Ángela Pimienta se 
posesionó ante el alcalde de 
Riohacha como autoridad 
tradicional de la citada co-
munidad, ejerciendo hasta 
su fallecimiento en octubre 
de 2014.

El 12 de junio de 2015 
asumió Cecilia Acosta, 
como autoridad tradicio-
nal, debido al deceso de su 
mamá, Ángela Pimienta.

En la reclamación se 
indica que a pesar de que 
nunca solicitaron la adju-
dicación de los baldíos que 
habitaban, muy común 
en territorios ancestrales, 
siempre han tenido la po-
sesión del territorio que ha-
bitan, lo que se comprueba 
por el hecho de que el Ins-
tituto Geográfico Agustín 
Codazzi, así lo reconoce al 
identificar a la señora An-
gela Pimienta como tene-
dora de los predios 0382 y 
1007 de la hoja No. 14lA.

Por el momento y a pesar 
de las amenazas, los hijos 
de la artesana Cecilia Acos-
ta siguen en el territorio, 
esperando que se haga jus-
ticia y que les sea devuelto 
el territorio donde nacieron 
y crecieron y donde están 
sepultados sus viejos. 

Terreno de la comunidad indígena Paraíso, asentada allí por más de cien años.

Cementerio indígena donde se encuentran sepultados restos de ancestros con más de 60 años de haber fallecido.

Cecilia Acosta, artesana fa-
llecida el año pasado.

Los hijos de la artesana Cecilia Acosta siguen en el te-
rritorio donde nacieron esperando que se haga justicia.

Refirió que fueron ame-
nazados a través de unos 
panfletos, el pasado 22 de 
marzo. “Hijos de Cecilia 
Acosta, ladrones de tierras, 
tienen 30 días para que des-
alojen el predio”, es el texto 
que se le lee en el panfleto.

Mientras logran recu-
perar sus tierras, Amilkar 
y sus hermanos siguen en 
el territorio a pesar de las 
amenazas, acompañando a 
sus muertos en el cemente-
rio ancestral.

En el documento de re-
clamación, se da cuenta de 
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Ya está al aire el documental
Por la plataforma de Netflix

Ayer miércoles 30 de 
marzo salió al aire 
‘Diomedes: el ído-
lo, el misterio y la 

tragedia’, el documental de 
la vida y obra de Diomedes 
Díaz a través de la platafor-
ma de Netflix, con duración 
de 1:40 minutos.

‘Diomedes: el ídolo, el misterio y la tragedia’

@DiarioDelNorte
@DiarioDelNorte
@diario.delnorte

VISITANOS

Grado de  
especialista 

El pasado 25 de marzo de 
2022 en la ciudad de Bo-
gotá, la Universidad del 
Bosque le otorgó el título 
de Especialista en Docen-
cia Universitaria a la mé-
dica Kelly Bermúdez Villa-
rroya. La profesional es hija 
de los docentes William 
Bermúdez Bueno y Ampa-
ro Villarroya Petro, quienes 
le desean muchos éxitos. 
¡Felicitaciones!

Esta producción además 
de presentar la parte musi-
cal del ‘Cacique de La Jun-
ta’, incluye el episodio de la 
muerte de Doris Adriana 
Niño, por la cual el artista 
pagó una condena.

Una producción colom-
biana filmada entre Bogotá, 
Valledupar y Tunja, y que 
recorre  la vida del artista, 
su infancia, sus primeros pa-
sos en la música, su éxito, los 
excesos y por supuesto su re-
lación con la muerte de quien 

se presume era su amante: 
Doris Adriana Niño García. 

‘Diomedes: el ídolo, el 
misterio y la tragedia’ reco-
pila material de archivo de 
diferentes entrevistas del 
músico, desde sus inicios 
hasta su muerte. 

Cuenta con las voces de 
Rafael Santos, su hijo; de 
Luz Consuelo Martínez, su 
última pareja sentimental 
y madre de tres herede-
ros; muestra entrevistas 
de mánagers, acordeone-

ros, historiadores, amigos 
cercanos y figuras públicas 
como el presentador Jorge 
Barón y el expresidente 
Ernesto Samper, quienes 
cuentan desde su experien-
cia, su vida y obra.

La muerte de Doris 
Adriana Niño

Cabe recordar que Do-
ris, de 27 años, falleció el 
14 de mayo de 1997, salió 
de su casa en Soacha para 
reunirse con el cantante de 

vallenato Diomedes Díaz 
en su apartamento. Sin 
embargo, horas después 
apareció su cuerpo en una 
carretera de Boyacá con 
signos de violencia y, según 
el dictamen de Medicina 
Legal, sin vida a causa de 
una sobredosis de cocaína.
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Con el fin de generar videos de 360 grados
Estudiantes de Uniguajira se forman en herramientas 
y producción de contenidos de la realidad virtual

A través de la gestión del 
Centro de Extensión y Pro-
yección Social y el Volun-
tariado de la Universidad 
de La Guajira, un grupo de 
estudiantes de la institu-
ción recibió capacitaciones 
acerca del uso de tecnolo-
gías de realidad virtual y 
aumentada con el fin de 
generar videos de 360 gra-
dos sobre problemáticas 
cotidianas de sus comuni-
dades, en el marco del pro-

yecto Desarrollo Humano 
para Valientes.

La iniciativa es lidera-
da por el Programa de las 
Naciones Unidades para el 
Desarrollo –Pnud– y apoya-
da por las universidades de 
Los Andes y la Militar Nue-
va Granada, con la finali-
dad de establecer una inte-
racción entre los territorios 
a través del mundo digital 
y entablar un diálogo alre-
dedor de la aplicación de 

los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible –ODS–.

Mercedes Saray Rojas 
Donado, directora del Cen-
tro de Extensión y Proyec-
ción Social de Uniguajira, 
manifiesta que esta es una 
ventana de oportunida-
des donde se les permite a 
personas de otras regiones 
conocer las dificultades del 
Departamento.

“Hay realidades con las 
que convivimos diariamen-

te y hemos normalizado, 
pero al identificarlas y asu-
mirlas como problemáticas 
damos un primer paso para 
pedir ayuda y buscar pro-
puestas de mejora”, añadió 
la directiva.

Por su parte, Leonardo 
Parra Agudelo, profesor de 
Diseño de la Universidad 
de los Andes y participan-
te del proyecto asegura que 
esta experiencia permite 
construir una red de cola-

boración entre los territo-
rios nacionales direcciona-
da a generar un impacto 
colectivo.

“Buscamos desarrollar 
una infraestructura social 
y tecnológica conjunta des-
de la cual se pueda produ-
cir contenido de realidad 
virtual asociado a los ODS 
que conecte con la empa-
tía y que permita enlazar 
diferentes formas de en-
tender el mundo”, agregó 
Parra Agudelo.

Para llevar a cabo esta 
apuesta, docentes de las 
instituciones aliadas de-
sarrollaron en Uniguajira 
una serie de clases formati-
vas dirigidas a alumnos de 
la Alma Mater donde se les 
enseñó a usar herramientas 
tecnológicas, como lentes 
de realidad virtual, y se les 
brindó conocimientos de di-
rección, grabación y edición 
de video. Además, los jóve-
nes tuvieron la oportunidad 
de presentar sus ideas y 
compartir sus necesidades.

Cabe destacar que los 
alumnos pertenecían a 
múltiples programas uni-
versitarios y que, a pesar de 
ser un proyecto extracurri-
cular, demostraron su com-
promiso por asistir a las cla-
ses e incluso se mostraron 
apasionados e inspirados 
por el aprendizaje recibido.

Para llevar a cabo la apuesta, docentes desarrollaron en Uniguajira clases dirigidas a alumnos de la alma máter.

En el marco del Skills Sum-
mit 2022 que se desarrolla 
en la ciudad de Cartagena, 
la directora General del 
Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar –Icbf–, 
Lina Arbeláez, anunció la 
creación de 50 Centros Sa-
cúdete que beneficiarán a 
adolescentes y jóvenes de 
739 municipios.  

Estas infraestructuras, 
dijo Lina Arbeláez, cuen-
tan con altos estándares 
de calidad que permitirán 
la implementación de la 
metodología Sacúdete para 
potencializar los talentos y 
habilidades de adolescentes 
y jóvenes para el fortaleci-
miento de sus proyectos de 
vida a través de las habili-
dades del siglo XXI.

Para la construcción de 
estos Centros se tuvieron 
en cuenta criterios como la 
pobreza multidimensional, 
la densidad  poblacional 
joven, la tasa de Ninis (jó-
venes que ni estudian, ni 
trabajan); predios de pro-
piedad de Icbf o de autori-
dades locales donde ya exis-
tía oferta del Instituto. 

Del total de Centros Sa-
cúdete para los jóvenes, 16 
se construirán con recursos 
propios; 7 con el préstamo 
realizado por el Banco Inte-
ramericano de Desarrollo; 
14 con aportes del Fondo 
Colombia en Paz y 13 con 
recursos del Fondo Abu 
Dhabi para el Desarrollo.

Icbf invertirá más de $120.000 millones en la 
construcción de 50 Centros Sacúdete en el país

Jóvenes se unieron en el ring final de las ideas

En el marco del Skills Summit se reunieron a 200 jóvenes 
de la estrategia Sacúdete de 12 departamentos.

vo Lina Arbeláez.
Además, las zonas don-

de opera Sacúdete se se-
leccionan por los índices 
de pobreza multidimen-
sional, desescolarización, 
tasa desempleo y tasa de 
homicidio en joven.

Skills Summit 2022
En el marco del Skills 

Summit, organizado entre 
el Gobierno nacional y la 
Organización para la Coope-
ración y el Desarrollo Econó-
mico –Ocde–, el Icbf llevó a 
cabo el Side Event “Up- and 
Reskilling the Present and 
Future Generations”.

Un espacio donde 200 
jóvenes de la estrategia Sa-
cúdete de 12 departamen-
tos, se reunieron por dos 
días para demostrar las 
fortalezas desarrolladas en 
materia de transformación 

social, presentando sus 
ideas para resolver retos 
sociales presentes en sus 
comunidades.  

En el ring final de las 
ideas estuvieron presentes 
como jurados, la primera 
dama de la Nación, María 
Juliana Ruiz; la directora 
general del Icbf, Lina Ar-
beláez; el gerente social del 
BID, Ferdinando Regalia, 
y el consejero Presidencial 
para la Juventud, Juan Se-
bastián Arango.

En la categoría de edu-
cación ganaron los repre-
sentantes del departamen-
to de San Andrés, en salud 
mental el departamento 
de Bolívar, emprendimien-
to el departamento de La 
Guajira y en las categorías 
de industrias creativas los 
departamentos de Nariño, 
Chocó y Valle.

“Desde la creación de la 
Dirección de Adolescen-
cia  y Juventud en el ICBF 
por parte del Presidente 
Iván Duque, la estrategia 
Sacúdete ha atendido más 

de 419 mil beneficiarios en 
los 32 departamentos del 
país, en más de 730 muni-
cipios, con una inversión 
que supera los $260 mil 
millones de pesos”, sostu-
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Procuraduría alerta por demoras en 
la prestación del PAE en Riohacha

Entre otros departamentos y ciudades del país 

El Programa de Alimentación Escolar debido a las tar-
danzas afectará a estudiantes del territorio nacional.

La Procuraduría General 
de la Nación alertó sobre las 
demoras en la prestación 
del Programa de Alimenta-
ción Escolar –PAE– en los 
departamentos de Caque-
tá, Cauca, Cesar, Córdoba, 
Magdalena y Sucre; en los 
distritos de Buenaventura, 
Santa Marta y Riohacha; y 
en los municipios de Cúcu-
ta, Neiva, Pitalito, Sincelejo 
y Valledupar, que afectan 
los derechos de más de un 
millón de niños, niñas y 
adolescentes beneficiarios.   

Según información remi-
tida por la Unidad Adminis-
trativa Especial de Alimen-
tación Escolar del Ministe-
rio de Educación Nacional, 
las demoras se deben, en 
buena parte, a dificultades 
en la contratación para la 
prestación del servicio. 

El ente de control evi-
denció que en Antioquia, 
Caquetá, Cúcuta, Cundina-

marca, Malambo y Sincelejo 
se han declarado desiertos 
los procesos contractuales.

La situación más preocu-
pante ocurre en el departa-
mento de Sucre, en donde la 
entrega de raciones a cerca 
de 50.000 beneficiarios por 
parte de la gobernación, so-
lamente se realizará hasta 
el mes de mayo, pese a que 
el calendario escolar inició 
el 24 de enero.  

Desde noviembre de 2021 
la Procuraduría pidió a los 
mandatarios territoriales 
cumplir con la obligación 
de prestar el servicio de ali-
mentación escolar de mane-

ra oportuna e ininterrum-
pida durante todo el año, y 
enfatizó en la importancia 
del PAE para garantizar la 
permanencia escolar y el re-
torno efectivo de los niños, 
niñas y adolescentes a la 
presencialidad.   

No obstante, el Ministe-
rio Público encontró que, a 
pesar de su insistencia fren-
te a la prestación oportuna 
de este servicio, se siguen 
presentando retrasos en la 
operación del programa, y 
alertó que en algunos casos 
estas demoras son superio-
res al mes de haberse ini-
ciado las clases. 

Contempla la instalación de 7 transformadores
Inspeccionan avance de obras de electrificación de 
los barrios Luisa Pérez y Hari Fuminaya de Maicao

En barrios subnormales de Maicao, se están construyendo redes eléctricas para mejorar el servicio de energía. 

El alcalde de Maicao Mo-
hamad Dasuki visitó los 
barrios Luisa Pérez y 
Hari Fuminaya, donde se 
desarrollan las obras de 
construcción de redes eléc-
tricas para los barrios sub-
normales, un contrato que 

beneficia también a la zona 
rural de los municipios de 
Riohacha y Manaure, el 
cual es ejecutado por el 
Distrito de Riohacha, con 
recursos de regalías.

El mandatario recorrió 
las calles de estos sectores, 

para conocer de prime-
ra mano el avance de las 
obras, así mismo, dialogó 
con los habitantes sobre 
algunos detalles faltantes 
que serán cubiertos por el 
contratista en las próxi-
mas semanas para su en-

trega a satisfacción.
Este proyecto contempla 

la instalación de 7 trans-
formadores, 82 postes, así 
como redes de media y baja 
tensión, además medidores 
en las viviendas.

Con estas obras se bene-

fician del servicio óptimo y 
de calidad, más de 400 fa-
milias, quienes dejarán de 
tener una energía deficien-
te y que ponía en peligro 
sus bienes domésticos.

Una vez culminadas las 
obras y que el contratista 
entregue a la empresa Air-
e, para la operación del ser-
vicio, el municipio entrega-
rá a la empresa Dolmen, 
para gestionar la instala-
ción del alumbrado público.

Luego del recorrido, se 
estableció un diálogo di-
recto con la ciudadanía, 
dónde se plantearon algu-
nos compromisos como una 
reunión con las empresas 
de servicios públicos, para 
revisar inquietudes de la 
comunidad.

A esta reunión asistie-
ron los Ediles de la comu-
na 4, las presidentas de la 
Juntas de Acción Comu-
nal de los barrios Luisa 
Pérez y Hari Fuminaya y 
comunidad en general, así 
como el director de Pla-
neación Kaled Ibrahim y 
el concejal Camilo Jusa-
yu, entre otros.

Hospital Nuestra Señora del Pilar de Barrancas 
realizó un simulacro de evacuación y rescate

El personal administrativo 
en colaboración de funcio-
narios y usuarios de la ESE 
Nuestra del Pilar, estuvo al 
frente de un simulacro coor-
dinado por la Defensa Civil, 
capítulo Barrancas.

Esta actividad se reali-
za con el fin de estar pre-
parados para cualquier 
eventualidad que se pueda 
presentar en la institución 
prestadora de salud.

Alrededor de unas 60 

personas del hospital par-
ticiparon activamente del 
simulacro. Esta es la pri-
mera actividad del crono-
grama que se tiene prepa-
rado por parte de la ESE.

Todo esto acompañado 
de capacitaciones y entre-
namientos de su personal 
para estar prestos a en-
frentar cualquier even-
tualidad y brindar apoyo a 
entidades locales en la me-
dida de ser necesario.

En coordinación con la Defensa Civil

Personal administrativo y voluntarios hicieron parte del simulacro de evacuación.
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Reinaldo Rueda se iría de la Selección 
Colombia sin reclamar indemnización

Tras un nuevo fracaso

El DT Reinaldo Rueda logró llevar a Ecuador y Hondu-
ras al mundial, pero no ha podido llevar a Colombia.

Reinaldo Rueda no iría más 
como técnico de la Selección 
Colombia, tal como se venía 
insinuando desde hace va-
rias semanas; el entrenador 
dejaría de ser el estratega 
de la tricolor, una vez se 
consumó la eliminación en 
el camino a Catar 2022.

Aunque Colombia ven-
ció en la última fecha a 
Venezuela, no se pudo 
dar el milagro de ir al re-
pechaje, ya que Perú de-
rrotó con suficiencia a Pa-
raguay en Lima, y puso 
punto final a las esperan-
zas de los colombianos.

Una vez concluido el 

compromiso, y de acuer-
do a la información que se 
conoció, Rueda sellaría su 
segundo ciclo en el selec-
cionado nacional, ya que 
así estaba estipulado en 
el contrato. Su continui-
dad al frente de Colombia 
dependía de la disputa de 
la repesca, hecho que al fi-
nal no se dio. 

En cuanto a la indemni-
zación por la salida de Rei-
naldo Rueda, también se 
conoció que el entrenador 
no recibiría suma alguna, 
ya que así estaba conveni-
do en una de las cláusulas 
del contrato.

Tras la eliminación de 
Qatar 2022, la Federación 
Colombiana de Fútbol co-
menzará a examinar hojas 
de vida para el nombra-
miento del nuevo estratega. 

Todo indica que este 
será un proceso largo y 
que el anuncio del selec-
cionador podría darse a co-
mienzos del próximo año, 
tras el mundial.

@DiarioDelNorte
@DiarioDelNorte
@diario.delnorte

VISITANOS

En la cancha Colombia Libre

Unión Koram Villanueva ganó 
3 por 0 al Deportivo Maicao
Unión Koram Villanueva 
derrotó 3-0 al Deportivo 
Maicao en la cancha Co-
lombia libre del municipio 
fronterizo.

Los dirigidos por el DT 
José Ovalle, siguen esca-
lando peldaños. Luego de 
estar en la casilla 11, en 
las dos primeras fechas, 

ahora pasan a estar entre 
los 4 mejores del Torneo. 
Gracias a la astucia de Kel-
bis Montero quien anotó su 
primera tripleta, para po-
ner a tambalear a Maicao 
FC el pasado sábado.

El Club Deportivo 
Unión Koram Villanueva 
sigue aumentando la pa-

sión entre sus hinchas, se 
vislumbra una actitud de 
hermandad y de unión. 
En lo que va de la com-
petencia, en los dos par-
tidos jugados como local, 
los aficionados empiezan 
a decir UKV “es uno de 
los favoritos y tiene juego 
con clase”.

El onceno Unión Koram Villanueva ha ido mejorando 
en la parte futbolística y en la recaudación de puntos. 

Las obras pendientes para los XIX Juegos Bolivarianos, 
son los estadios de béisbol, fútbol y baloncesto.

Hasta ahora suman 8 puntos

Para los Juegos Bolivarianos 2022

“Esto apenas está comenzando, seguimos 
en la pelea”: orientador de Atlético Racing

Procuraduría pide celeridad en construcción 
de los escenarios deportivos en Valledupar

neo muy a pesar que con-
tamos con una nómina 
que no es amplia incluso 
hemos enfrentado par-
tidos con 10 jugadores y 
nos mantenemos”, expre-
só el DT.

Atlético Racing, en la 
primera fecha, venció 4-2 

Sporting FC, luego ante 
Oro Negro empató 1-1. 
Ante Maicao FC consiguió 
la segunda victoria 2 – 1 y 
con Nilmar empató 0 – 0. 
Ante Mingueo FC.

“La diferencia de goles 
es mínima, lo cual nos ha 
favorecido por completo en 

so de las obras y las posi-
bles irregularidades en su 
ejecución, con la directora 
general de los XIX Juegos 
Bolivarianos Valledupar 
2022, Ana Edrune Cama-
cho; la secretaria de In-
fraestructura del depar-
tamento, Esther Mendoza 
Peinado; el secretario de 
Obras Públicas del mu-
nicipio, Efraín Quintero 
Ternera; el gerente del 
Fondo de Vivienda de In-
terés Social y Reforma Ur-
bana –Fonvisocial-, Car-
los Alberto Daza Aroca, 
y el director del Instituto 
Municipal de Deportes y 
Recreación de la ciudad, 
Jailer Pérez García.

Los servidores estuvie-
ron acompañados por los 
contratistas que tienen 
a cargo la culminación 

Manuel Jiménez Salas, DT 
de Atlético Racing.

“Esto apenas está comen-
zando”, dijo Manuel Jimé-
nez Salas DT de Atlético 
Racing al perder 4 -2 ante 
Mingueo FC en compromiso 
de la quinta fecha del Tor-
neo Nacional sub 17.

Atlético Racing, a pesar 
de la caída, continúa entre 
los cuatro mejores equipos 
del Torneo con 8 unidades.

“Hemos podido en cada 
fecha escalar y posicio-
narnos muy bien y solo 
van cinco fechas del tor-

lo que va del Torneo, pero 
esto no ha terminado segui-
mos trabajando para tener 
resultados positivos”, dijo 
Jiménez Salas.

Este fin de semana, por la 
sexta fecha, Atlético Racing 
enfrentará a Semillero Uri-
biero en casa.

y entrega de los escena-
rios, y sus respectivos in-
terventores, con quienes 
se revisó las posibles in-
consistencias de carácter 
administrativo y contrac-
tual, y el porcentaje de 
avance de estos.

Finalmente, el ente de 
control reiteró a las au-
toridades competentes la 
importancia de garantizar 
la culminación y disponi-
bilidad de los escenarios 
como el estadio de fútbol, 
el campo de béisbol y el co-
liseo de baloncesto para la 
fecha prevista de inicio de 
las justas deportivas.

En cumplimiento de su 
función preventiva, la 
Procuraduría General de 
la Nación mantiene un 
estricto seguimiento a los 
avances en la construcción 
y adecuación de los esce-
narios deportivos en los 
que se disputarán los XIX 
Juegos Bolivarianos 2022 
en Valledupar, Cesar, cu-
yos cronogramas de eje-
cución se encuentran muy 
ajustados con respecto a 
su inauguración.  

Por esta razón, el Mi-
nisterio Público lideró re-
cientemente una reunión 
de verificación del progre-
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DISTRITO ESPECIAL TURISTICO Y  
CULTURAL DE RIOHACHA

EDICTO DE NOTIFICACION No.114
LA SECRETARIA DE PLANEACION  

DISTRITAL DE RIOHACHA
EMPLAZA:

A las personas que se crean afectadas, directa o indirec-
tamente, con la expedición de Licencia urbanística de 
construcción en la modalidad de obra nueva  No. 141 del 
23 de marzo de 2022, ala señora: NANCY JOSEFINA PIN-
ZON PERALTA, identificado con cedula de ciudadanía No. 
26.965.822  expedida en Riohacha-La Guajira, para que en 
el termino de cinco (5) días contados a partir de la fecha 
de publicación del presente EDICTO, comparezcan ante este 
Despacho a efecto de que se notifiquen del precitado acto 
administrativo.

RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO: Otorgar permiso de licencia urbanís-
tica de construcción en la modalidad de obra nueva a la 
señora: NANCY JOSEFINA PINZON PERALTA, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 26.965.822  expedida en Rio-
hacha-La Guajira, ,   para una edificación de dos  (2) pisos, 
que contempla una (1) vivienda en el primer piso y tres(3) 
apartamentos en el segundo piso,   en un lote de terreno  
de su propiedad,  ubicado en la CALLE 28  No. 14-45 de 
este distrito.
Que aporto información en los planos y en la ficha descrip-
tiva

CUADRO DE AREAS PRIMER PISO
DESCRIPCION	AREA 		  M2
TERRAZA			   5.10
SALA			   9.30
COMEDOR			   10.29
COCINA			   10.25
ESTUDIO			   6.17
ALCOBA NO. 1			   15.50
ALCOBA NO. 2			   10.70
ALCOBA NO. 3			   10.05
ALCOBA NO. 4			   9.42
ALCOBA DE SERVICIO		  5.65
BAÑO NO. 1			   6.24
BAÑO NO. 2			   2.18
BAÑO DE SERVICIO		  2.30
HALL DE CIRCULACION		  18.84
GARAJE			   13.56
AREA TOTAL PRIMER PISO		  135.55

CUADRO DE AREAS SEGUNDO PISO
DESCRIPCION			  M2
APARTAMENTO NO. 1	
SALA-COMEDOR		  12.77
COCINA			   4.22
ALCOBA No. 1			   9.06
ALCOBA No. 2			   9.25
BAÑO			   2.41
PATIO			   3.97
HALL DE CIRCULACION		  4.28
AREA TOTAL APARTAMENTO No. 1	 45.96
APARTAMENTO No. 2	
SALA-COMEDOR		  12.51
COCINA			   3.91
ALCOBA No. 1			   9.29
ALCOBA No. 2			   10.16
BAÑO			   2.30
PATIO			   3.03
HALL DE CIRCULACION		  2.15
AREA TOTAL APARTAMENTO No. 2	 43.35
APARTAMENTO No. 3	
SALA-COMEDOR		  14.53
COCINA			   4.23
ALCOBA No. 1			   10.40

EDICTO EMPLAZATORIO
El Notario Segundo del Circulo de Riohacha,  

por medio del presente escrito
EMPLAZA

A todo los que se crean con el derecho a intervenir en el 
trámite herencial de la sucesión de la señora REMEDIOS 
HENRIQUEZ DE CASTRO,  se identificaba con la C.C. No. 
27.021.606 de Uribia
El cual fue promovido por parte interesada y aceptado por 
esta Notaria, el 3 de febrero de 2022.
Para los efectos previstos por el artículo 3° No. 2, del decreto 
902, de 1988 y concordancia con el artículo 589 del C. de 
P.C.,  se fija el presente EDICTO, en un lugar público de esta 
Notaria, por el término legal de 10dias, hoy tres (3) de febre-
ro  de 2022, a las 8:00 A.M.
Este edicto deberá ser publicado en un periodo de amplia 
circulación Nacional,  por una sola vez.
El Notario, 
AUGUSTO OSORIO BERDUGO
Notario Segundo (E) del Circulo de Riohacha

EL FONDONACIONAL DE PRESTACIONES  
SOCIALES DEL MAGISTERIO

SEGUNDO AVISO:
Que, areclamar las prestaciones económicas del docente-
LEONARDO BRITO RODRIGUEZ, quiense identificaba con la 
cedula de ciudadanía número 84.038.981, expedida en San 
Juan Del Cesar –La Guajira, quien falleció en fecha Mayo 05 
de 2021, tal como se demuestra en el certificado de defun-
ción con número Indicativo Serial No. 9903259, se presentó 
la señora, JUANA ELISA RODRIGUEZ SUAREZ, identificado-
con la cedula de ciudadanía número 27.001.372, expedida 
en San Juan Del Cesar – La Guajira, en calidad de madre del 
docente fallecido tal como quedó demostrado en el registro 
civil de nacimiento número 44246398 de la notaria única de 
San Juan DelCesar–LaGuajira.
Las personas que se crean con igual o menor derecho a 
reclamar las prestaciones económicas deberán presentarse 
dentro de los (15) días siguiente a esta publicación en la ofici-
na del Fondo de Prestaciones Sociales Del Magisterio, Secre-
taria de Educación Departamental, Ubicada en la Carrera 10 
No. 14 a – 04 Riohacha – LaGuajira, o alcorreo institucional
Atentamente.
ALEJANDRAMENDOZALOPEZ
AsesoraJurídicaOficinaFOMAGSED–LaGuajira

LA SECRETARIA DE GOBIERNO Y ASUNTOS  
ADMINISTRATIVOS DEL MUNICIPIO DE FONSECA

HACE SABER:
Que el señor JOSE AROLDO PEREZ PALACIO, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 17.959.542 expedida 
enFonseca-La Guajira, han solicitado a este despacho, la 
compraventa de un lote de terreno, ubicado en la Calle 3 N°  
1-80, dentro del perímetro suburbano del corregimiento de 
EL HATICO, del Municipio de Fonseca y de su actual nomen-
clatura. El lote antes mencionado se encuentra comprendido 
dentro de los actuales linderos y medidas: 
NORTE: una extensión de trece metros con 
treintacentimetros(13.30mts), calle 3 en medio, predios de 
la PLANZA PRINCIPAL. 
SUR: una extensión de trece  metros con treinta centimetros 
(13.30mts), predios de YAQUELIN PINTO
ESTE: una extensión de quince metros con ochenta centime-
tros(15.80 mts), predios de MARIAN SAJAUTH. 
OESTE: una extensión de quince metros con 
ochentacentimetros(15.80mts), predios deLUIS PEREZ.
EXTENSION TOTAL: DOSCIENTOS DIEZ PUNTO CATORCE 
METROS CUADRADOS (210.14M2). 
Para efectos del artículo 5º de la ley 137 de 1959, se fija el 
presente edicto en un lugar público y visible de la Alcaldía 
Municipal de Fonseca-La Guajira, por el termino de treinta 
(30) días hábiles, con el objeto de quienes se consideren con 
igual o mejor derecho sobre el bien inmueble, los hagan va-
ler dentro del término legal, copia del mismo se le entregará 
al interesado para su publicación correspondiente en un dia-
rio de amplia circulación.
Nota: El interesado debe comunicar cualquier falla o error 
del presente documento a la Secretaria de Gobierno. 
El presente edicto se publica a los veintitres (23) días del mes 
de febrero del año Dos Mil Veintidos (2022), a las 8:00 a.m. 
en un lugar público y visible de esta Alcaldía.
LUIS EMIRO IDARRAGA PEÑA
Secretario de Gobierno y Asuntos Administrativos

EDICTO EMPLAZATORIO
(Art. 108 y 293 del C.G.P.)

LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA, 

POR MEDIO DEL PRESENTE:
EMPLAZA

A los señores (a) YERIS ALEXANDER CURVELO VARELA Y 
ANA MARIA PEÑATE ACUÑA, para que comparezcan por 
si o por medio de apoderado a recibir notificación personal 
del auto admisorio de la demanda, mediante providencia de 
fecha once(11) de noviembre del dos mil veintiuno (2021), 
proferido por este Tribunal, dentro del proceso de MEDIO DE 
CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 
promovido por PRIORIDAD SOCIAL LTDA, contra DISTRITO 
ESPECIAL, TURISTICO Y CULTURAL DE RIOHACHA, radicado 
bajo el No. 44-001-23-40-000-2017-00128-00.
Se le advierte a los emplazados que el emplazamiento se 
entenderá surtido quince(15) días a partir de la expiración 
del termino del emplazamiento; y si  no comparece se le de-
signará curador ad-litem con quien se surtirá la notificación 
y se continuará el proceso hasta su culminación.
Riohacha, veintidós (22) de marzo del dos mil veinti-
dós(2022).
CAROLINA MARIA ROBLES PALOMINO
Secretaria

EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO  
DE PLANEACIÓN MUNICIPAL DE MAICAO

EMPLAZA.
A toda persona que se crean con derecho a la adquisición 
del predio mediante edictos que será publicado en medio 
escritos y radial de amplia circulación local y regional de un 
bien fiscal del municipio de Maicao, mediante el artículo 
uno (1) del acuerdo Municipal 014 del 2006. Que la seño-
ra MAILYN PAOLA MONTERO ESCOLAR, identificada con 
cédula de Ciudadanía No 1.143.336.849 de CARTAGENA 
(BOLIVAR), ubicado en la Calle 8ASur No 1-20 Barrio VILLA 
ISRAEL, cuenta con una extensión superficiaria de superfi-
ciaria CIENTO NOVENTA Y UNO PUNTO CUATRO METROS 
CUADRADOS (191.4MTS2), Comprendido en las siguientes 
medidas y linderos. Este Predio se encuentra comprendido 
en las siguientes medidas y linderos:
POR EL NORTE mide 8.70 ML colinda con predios de la se-
ñora MARIA URIANA.
POR EL SUR: mide 8.70 ML colinda con  la Calle 8Asur en 
medio y predios del señor JOSELITO URIANA.
POR EL ESTE: mide 22 ML colinda con predios del señor 
JOSELITO URIANA.
POR EL OESTE: mide 22 ML colinda con predios de la señora 
YAKELIN ALVAREZ.
Para que a partir de la fecha de publicación y a partir de 
diez (1O), días hábiles de este aviso, para que las persona 
que crean tener posesión del bien inmueble en mención 
presenten oposición Se expide en Maicao el día 21 del mes 
de febrero de 2022 .
NICOLAS GOMEZ IGUARAN 
COORDINADOR DE EJIDOS Y BALDIOS MUNICIPALES 

A LOS INTERESADOS
SEGUNDO AVISO

La Empresa INVERSIONES SAHARA NORTE SAS,identificada 
con el NIT901146795domiciliada en AVENIDA DEL LIBER-
TADOR N 26-108 PORTAL LIBERTADOR PLAZA COMER-
CIAL, LOCAL 6 Y17 de la ciudad de Santa Marta, actuando 
en conformidad con lo indicado en el art. 212 del Código 
Sustantivo del Trabajo hace saber que el señor ELIBERTO 
FONSECA MOSCOTE,  falleció en Barranquilla-Atlántico,  el 
día18 de febrero de 2022,  estando vinculado laboralmente 
con la empresa.  
A quienes crean  tener igual o mejor derecho que el recla-
mante ya citado, se les informa deberán presentarse en la 
dirección aquí anunciada dentro de los treinta (30) días si-
guientes a la fecha de esta publicación con el fin de acreditar 
su derecho.

PRIMER AVISO
A los herederos del señor  

JHON JAIRO ZARATE SOLANO(Q.E.P.D)
La Universidad de La Guajira, con domicilio principal en Rio-
hacha, km 5 vía a Maicao, se permite informar que el señor 
JHON JAIRO ZARATE SOLANO(Q.E.P.D), quien se identifica-
ba con la cedula de ciudadanía No. 84.074.270 expedida en 
Maicao – La Guajira, laboraba en esta Universidad, hasta 
el día 27 de junio de 2021, día de su fallecimiento, por lo 
que esta institución tiene la obligación de liquidar sus sa-
larios, prestaciones sociales y demás emolumentos dejados 
de percibir. Para reclamar Salario y Prestaciones Sociales, se 
presentó OSIRIS GREGORIA CHOLES MAGDANIELL, identifi-
cada con la cedula de ciudadanía No. 56.082.812 expedida 
en Maicao, en su condición de Cónyuge Supérstite de JHON 
JAIRO ZARATE SOLANO.
Las personas que se consideren con mejor derecho que la 
antes mencionada, deben enviar al correo electrónico juridi-
ca@uniguajira.edu.co  los medios de prueba idónea que lo 
acredite (registro civil de nacimiento, de matrimonio, decla-
ración extrajuicio, etc) dentro de los treinta días siguientes a 
la fecha de esta publicación, en cumplimiento del artículo 
212 del Código Sustantivo del Trabajo.

LA DIRECCION DE PLANEACION Y  
OBRAS PÚBLICAS DEL

MUNICIPIO DE MANAURE – LA GUAJIRA
A V I S A

Que el sr (a) SAUL ENRIQUE FERNANDEZ MONSALVE, ma-
yor de edad, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
17,855,734 expedida en MANAURE (La Guajira), ha solicita-
do a este despacho la compraventa de un lote de terreno, 
ubicado en la CALLE 8 Entre CARRERAS 4 y 5, dentro del 
perímetro urbano del MANAURE - LA GUAJIRAy de su ac-
tual nomenclatura registrando la siguiente dirección CALLE 
8 N° 4 - 54.
El lote antes mencionado se encuentra comprendido dentro 
de los siguientes linderos y medidas vinculados al sistema 
de referencia oficial Magna Sirgas y proyección cartográfica 
este:
NORTE: Con una extensión de 32,30 Ml, con CALLE 8 en 
medio y colinda con predios ocupados por MIGUEL COTES, 
GUILLERMO GARCIA, COLACHO URIANA. 
SUR: Con una extensión de 32,30 Ml  y colinda con predios 
ocupados por DANIEL LADINO y Familia FREYLE VELAS-
QUEZ. 
ESTE: Con una extensión de 29,20 Ml  y colinda con predios 
ocupados por ETEL FERNANDEZ. 
OESTE: Con una extensión de 29,20 Ml  y colinda con pre-
dios ocupados por ETEL FERNANDEZ y FERNANDO FER-
NANDEZ. 
De acuerdo a la delimitación anterior, la cabida (área) calcu-
lada para este inmueble es de NOVECIENTOS CUARENTA Y 
TRES con DIECISEIS (943,16) M2
Para efectos del artículo 5° de la Ley 137 de 1959, se fija el 
presente edicto en un lugar público y visible de la alcaldía 
Municipal, por termino de 30 días calendario, con el objeto 
de quienes se consideren con igual o menor derecho sobre 

LA DIRECCION DE PLANEACION  
Y OBRAS PÚBLICAS DEL

MUNICIPIO DE MANAURE – LA GUAJIRA
A V I S A

Que el sr (a) PEDRO RAFAEL MENDOZA MEZA, mayor 
de edad, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
15,249,890 expedida en DIFICIL (Magdalena), ha solicitado 
a este despacho la compraventa de un lote de terreno, 
ubicado en la CALLE 8 Entre CARRERAS 4 y 5, dentro del 
perímetro urbano del MANAURE - LA GUAJIRAy de su ac-
tual nomenclatura registrando la siguiente dirección CALLE 
8 N° 4 - 24.
El lote antes mencionado se encuentra comprendido dentro 
de los siguientes linderos y medidas vinculados al sistema 
de referencia oficial Magna Sirgas y proyección cartográfica 
este:
NORTE: Con una extensión de 10,00 Ml, con CALLE 8 en me-
dio y colinda con predios ocupados por MIGUEL DURANGO. 
SUR: Con una extensión de 10,00 Ml  y colinda con predios 
ocupados por SAUL E. FERNANDEZ MONSALVE. 
ESTE: Con una extensión de 13,00 Ml  y colinda con predios 
ocupados por SAUL E. FERNANDEZ MONSALVE. 
OESTE: Con una extensión de 13,00 Ml  y colinda con predios 
ocupados por EDUARDO FERNANDEZ y ETEL FERNANDEZ. 
De acuerdo a la delimitación anterior, la cabida (área) calcu-
lada para este inmueble es de CIENTO TREINTA (130,00) M2
Para efectos del artículo 5° de la Ley 137 de 1959, se fija el 
presente edicto en un lugar público y visible de la alcaldía 
Municipal, por termino de 30 días calendario, con el objeto 
de quienes se consideren con igual o menor derecho sobre 
el bien inmueble,  los haga valer dentro del término legal, 
copia del mismo se le entregara al interesado para su publi-
cación correspondiente en un diario de amplia circulación.
El presente edicto se publicara, a las 9:00 a.m. en un lugar 
público y visible de esta Alcaldía.
__________________________________________________________
ELIANY KATERINE ALVAREZ ORTEGA
Directora de Planeación y Obras Publicas 

NICOLAS GOMEZ IGUARAN
COORDINADOR DE EJIDOS Y BALDIOS MUNICIPALES

EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE  
PLANEACIÓN MUNICIPAL DE MAICAO

EMPLAZA .
A toda persona que se crean con derecho a la adquisición 
del precio mediante edictos que será publicado en medio 
escritos y radial- de amplia circulación local y regional de un 
bien fiscal del municipio de Maicao, mediante el artículo uno 
(1) del acuerdo Municipal 014 del 2006. De la señora ALBA 
LEONOR GRANADILLO EPIAYU, identificado con cédula de 
Ciudadanía No 1.118.821.872 de RIOHACHA (LA GUAJIRA), 
ha propuesto al municipio la compra de un lote de terreno 
ubicado en la Calle 6ª NO 32- 27 BARRIO 12 DE OCTU-
BRE DEL MUNICIPIO DE MAICAO, cuenta con una extensión 
superficiaria de superficiaria NOVECIENTOS SIETE PUNTO 
SETENTA  Y CINCO METROS. CUADRADOS (907.75MTS2), 
Comprendido  en las Siguientes  medidas  y  linderos.  Este  
Predio  se  encuentra  comprendido  en  las  siguientes  me-
didas y linderos:
NORTE: Partiendo del punto 1 al punto 2 en dirección Oeste 
a Este tiene una extensión de 23.50 ML y colinda con predios 
de la señora ALICIA OCHOA. OESTE: del punto 2 al punto 
3 en dirección Sur a Norte tiene una extensión de 3.50 ML 
y colinda con predios de la señora ALICIA OCHOA. NORTE: 
del punto 3 al punto 4 en dirección Oeste a Este tiene una 
extensión de
31.50 ML y colinda con predios de la señora ALICIA OCHOA. 
ESTE: del punto 4 al punto 5 en dirección Norte a Sur tiene 
una extensión de 18 ML y colinda con la Carrera 32 en me-
dio. SUR: del punto 5 al punto 6 en dirección este a oeste, 
tiene una extensión de 55 ML y colinda con la Calle 6ª en 
medio. OESTE: del punto 6 al punto 1 cerrando la línea recta 
en dirección Sur a Norte tiene una extensión de 14.50 ML, 
y colinda con predios de la señora MAGDALENA GOMEZ 
IPUANA.
Para que a partir de la fecha de publicación y a partir de 
diez (1O), días hábiles de este aviso, las  persona que crean 
tener posesión del bien inmueble en mención presenten 
oposición.
Se expide en Maicao el 07 día del mes de febrero 2022
NICOLAS GOMEZ IGUARAN
COORDINADOR DE EJIDOS Y BALDIOS MUNICIPALES

EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE  
PLANEACIÓN MUNICIPAL DE MAICAO

EMPLAZA.
A toda persona que se crean con derecho a la adquisición 
del predio mediante edictos que será publicado en medio 
escritos y radial de amplia circulación local y regional de un 
bien fiscal del municipio de Maicao, mediante el artículo uno 
(1) del acuerdo Municipal 014 del 2006. Que el señor JOR-
GE ARMANDO PLATA ASTUDILLO, identificado con cédula 
de Ciudadanía No 84.056.851 de MAICAO (LA GUAJIRA) 
,ubicado en la Carrera 39 No 12-11 Barrio MONTE BELLO, 
cuenta con una extensión superficiaria de superficiaria SEIS-
CIENTOS METROS CUADRADOS (600MTS2), Comprendido 
en las siguientes medidas y linderos. Este Predio se encuen-
tra comprendido en las siguientes medidas y linderos:
POR EL NORTE mide 40 ML colinda con predios de la señora 
OTILIA GONZALEZ.
POR EL SUR: mide 40 ML colinda con la Calle 12 en medio.
POR EL ESTE: mide 15 ML colinda con la Carrera 39 en 
medio.
POR EL OESTE: mide 15 ML colinda con predios de la señora 
MAURICIA BARROS GRANADILLO.
Para que a partir de la fecha de publicación y a partir de 
diez (10), días hábiles de este aviso, para que las persona 
que crean tener posesión del bien inmueble en mención 
presenten oposición Se expide en Maicao el día 23 del mes 
de marzo de 2022.

LA SECRETARIA DE GOBIERNO Y ASUNTOS  
ADMINISTRATIVOS DE FONSECA

HACE SABER:
Que la señora ORIS TELMINA TERESA GOMEZ DE MEJIA, 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 40.787.750 
expedida en Maicao - La Guajira ha solicitado a este des-
pacho, la compraventa de un lote de terreno, ubicado en 
laCARRERA 10 No 18-39, dentro del perímetro urbano del 
Municipio de Fonseca y de su actual nomenclatura. El lote 
antes mencionado se encuentra comprendido dentro de los 
actuales linderos y medidas:
NORTE: Una extensión de dieciocho metros (18.00mts), pre-
dios de JEISON AMAYA. 
SUR: Una extensión de dieciocho metros (18.00mts) calle en 
medio, predios de ROBINSON FERNANDEZ. 
ESTE: Una extensión de diez metros (10,00mts), predios de 
NICOLAS BENJAMIN HERRERA VANEGAS.
OESTE: Una extensión dediez metros (10,00mts)  carrera 10 
en medio, predios de ALBA JOSEFA RINCONES.
EXTENSION TOTAL: CIENTO OCHENTA METROS CUADRA-
DOS (180.00M2). 
Para efectos del artículo 5° de la ley 137 de 1959, se fija el 
presente edicto en un lugar público y visible de la Alcaldía 
Municipal de Fonseca – La Guajira, por el termino de treinta 
(30) días hábiles, con el objeto de quienes se consideren con 
igual o mejor derecho sobre el bien inmueble, los hagan va-
ler dentro del término legal, copia del mismo se le entregará 
al interesado para su publicación correspondiente en un dia-
rio de amplia circulación.
Nota: El interesado debe comunicar cualquier falla o error 
del presente documento a la secretaria de Gobierno.
El presente edicto se publica a los dieciséis (16) días del mes 
de febrero del año Dos Mil Veintidós (2022), a las 8:00 a.m. 
en un lugar público y visible de esta Alcaldía.
LUIS EMIRO IDARRAGA PEÑA
Secretario de Gobierno y Asuntos Administrativos

LA SECRETARIA DE GOBIERNO Y ASUNTOS  
ADMINISTRATIVOS DE FONSECA

HACE SABER:
Que la señora GREGORIO ELIBERTO ORTIZ BRITO, identifica-
da con la cedula de ciudadanía No. 1.121.296.894 expedida 
en Hatonuevo - La Guajira, ha solicitado a este despacho, la 
compraventa de un lote de terreno, ubicado en la CALLE 20 
No 5-41, dentro del perímetro urbano del Municipio de Fon-
seca y de su actual nomenclatura. El lote antes mencionado 
se encuentra comprendido dentro de los actuales linderos 
y medidas:
NORTE: Una extensión de nueve metros con sesentacentí-
metros (9,60mts), calle 20 en medio. 
SUR: Una extensión denueve metros con sesenta centíme-
tros (9,60mts), predios de VICTOR BELTRAN. 
ESTE: Una extensión de veinticinco metros (25.mts), predios 
del LOTE No 624 DEL BARRIO 12 DE OCTUBRE.
OESTE: Una extensión deveinticinco metros (25.mts), predios 
del LOTE No 623 DEL BARRIO 12 DE OCTUBRE.
EXTENSION TOTAL: DOSCIENTOS CUARENTA METROS 
CUADRADOS (240.00M2).
Para efectos del artículo 5° de la ley 137 de 1959, se fija el 
presente edicto en un lugar público y visible de la Alcaldía 
Municipal de Fonseca – La Guajira, por el termino de treinta 
(30) días hábiles, con el objeto de quienes se consideren con 
igual o mejor derecho sobre el bien inmueble, los hagan va-
ler dentro del término legal, copia del mismo se le entregará 
al interesado para su publicación correspondiente en un dia-
rio de amplia circulación.
Nota: El interesado debe comunicar cualquier falla o error 
del presente documento a lasecretariade Gobierno.
El presente edicto se publica a los dieciséis (16) días del mes 
de febrero del año Dos Mil Veintidós (2022), a las 8:00 a.m. 
en un lugar público y visible de esta Alcaldía.
LUIS EMIRO IDARRAGA PEÑA
Secretario de Gobierno y Asuntos Administrativos

LA SECRETARIA DE GOBIERNO Y ASUNTOS  
ADMINISTRATIVOS DE FONSECA

HACE SABER:
Que la señora ANA BRIYIN MORON CHAPARRO, identifi-
cada con la cedula de ciudadanía No. 56.056.154 expedida 
en Fonseca – La Guajira, ha solicitado a este despacho, la 
compraventa de un lote de terreno, ubicado en la Calle 12 
No 6-59, dentro del perímetro urbano del Municipio de Fon-
seca y de su actual nomenclatura. El lote antes mencionado 
se encuentra comprendido dentro de los actuales linderos 
y medidas:
NORTE: Una extensión de diez metros (10,00mts) calle 12 
en medio.
SUR: Una extensión dediez metros (10,00mts) predios de 
Montgomery Daconte.    
ESTE: Una extensión de veintiséis (26,00mts), predios de Elis 
Fonseca 
OESTE: Una extensión de veintiséis (26,00mts), carrera 7 en 
medio.
EXTENSION TOTAL: DOSCIENTOS SESENTA METROS CUA-
DRADOS (260.00M2).
Para efectos del artículo 5° de la ley 137 de 1959, se fija el 
presente edicto en un lugar público y visible de la Alcaldía 
Municipal de Fonseca – La Guajira, por el termino de treinta 
(30) días hábiles, con el objeto de quienes se consideren con 
igual o mejor derecho sobre el bien inmueble, los hagan va-
ler dentro del término legal, copia del mismo se le entregará 
al interesado para su publicación correspondiente en un dia-
rio de amplia circulación.
Nota: El interesado debe comunicar cualquier falla o error 
del presente documento a la secretaria de Gobierno.
El presente edicto se publica a los dieciséis (16) días del mes 
de febrero del año Dos Mil Veintidós (2022), a las 8:00 a.m. 
en un lugar público y visible de esta Alcaldía.
LUIS EMIRO IDARRAGA PEÑA
Secretario de Gobierno y Asuntos Administrativos

SEGUNDO AVISO
El Rector del Instituto Nacional de Formación Técnica Pro-
fesional de San Juan del Cesar - La Guajira,en uso de sus 
atribuciones legales yen especial las conferidas por el de-
creto 1521 del 19 de julio de 2013 y el acuerdo 006de 2017; 
informa a los herederos que el SeñorRODRIGO ANTONIO 
CUELLO MENDOZA (QEPD) identificado con la cedula de 
ciudadanía 12.527.843 expedida en Santa Marta – Mag-
dalena, Laboró en esta Institucióncomo docente de tiempo 
completo, hastael día 17 de mayo de 2021.
Que a la fecha se ha presentado areclamar las cesantías del 
señor RODRIGO ANTONIOCUELLOMENDOZA, las cuales 
teníaenelFondoNacionaldelAhorro, la señora GISELA FER-
NANDA CUELLO DAZA identificada con cédula de ciuda-
danía 56078045,quien indica ser hija del señor RODRIGO 
ANTONIO CUELLO MENDOZA.
Que las personas que se consideren con igual o mayor de-
recho que la antes mencionada deben presentarse antes las 
respectivas oficinas del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
con el fin de reclamar las cesantías delEx empleado.
LUISALFONSOPEREZGUERRA
Rector
Proyectado por: 
ELIZABETH MENDOZA MENDOZA, Asesor Externo

EDICTOS
el bien inmueble,  los haga valer dentro del término legal, 
copia del mismo se le entregara al interesado para su publi-
cación correspondiente en un diario de amplia circulación.
El presente edicto se publicara, a las 9:00 a.m. en un lugar 
público y visible de esta Alcaldía.
___________________________________________________________
ELIANY KATERINE ALVAREZ ORTEGA
Directora de Planeación y Obras Publicas 

ALCOBA No. 2			   9.73
BAÑO			   2.48
PATIO			   2.70
HALL DE CIRCULACION		  4.40
AREA TOTAL APARTAMENTO No. 3	 48.47
AREA TOTAL SEGUNDO PISO		  137.78

CUADRO DE AREAS GENERAL
DESCRIPCION			  M2
AREA DEL LOTE			  286.39
AREA TOTAL PRIMER PISO		  135.55
AREA TOTAL SEGUNDO PISO		  137.78
AREA TOTAL DE CONSTRUCCION	 273.33
AREA LIBRE			   150.84
ARTICULO SEGUNDO: las obras de urbanización consiste en 
el area de parqueo, el terminado es en concreto rigido, mas 
la provision de las redes de servicios públicos domiciliarios 
(agua y alcantarillado, redes eléctricas. Gas domiciliario y 
alumbrado de zonas comunes)
ARTICULO TERCERO:De comprobarse cambios en las espe-
cificaciones objeto de este permiso ocasionará las sanciones 
establecidas la ley 388 de 1997, Acuerdo 003 de 2002, De-
creto 1469 de 2010 y demás normas concordantes y actos 
administrativos municipales y/o Distritales.
ARTICULO CUARTO:  El propietario de la presente Licencia  
deberá cumplir con las obligaciones urbanísticas y arquitec-
tónicas que se deriven y responderá por los perjuicios causa-
dos a terceros, con motivo de la ejecución.
ARTICULO QUINTO:El presente permiso será suspendido y la 
obra sellada en el momento que se compruebe que este no 
se ajusta a las especificaciones y diseños de los planos radi-
cados o que incumpla cualquier de las normas contenidas en 
el POT, Decreto 2218 de 2015 y demás normas y/o acuerdos 
o Decreto que regulen la materia.
ARTICULO SEXTO: La violación de cualquiera de los enuncia-
dos de esta resolución por parte del propietario de la obra 
o el ejecutante del proyecto, conllevará a la aplicación de 
las sanciones consagradas en el POT y en los Decretos que 
regulen la materia.
ARTICULO SEPTIMO: Esta totalmente prohibido ocupar en 
forma permanente los andenes y vías públicas con tierra, 
materiales o cualquier otro elemento o arrojarlos en las cu-
netas, desagües o canales del sistema del alcantarillado y en 
general sobre el espacio público, conducta por la cual serán 
sancionados en forma inmediata e indefinida de la obra, con 
el único propósito de garantizar el uso, goce y disfrute del 
espacio público y solo se autorizara la construcción de los 
trabajos hasta tanto se halla obtenido su recuperación.
ARTICULO OCTAVO: de conformidad con el artículo 
2.2.6.1.2.3.8.del Decreto 1077 de 2015,  debe ser publicada 
la parte resolutiva de la licencia por ambas partes. Por el 
titular en un periódico de amplia circulación en el munici-
pio  y por la secretaria de planeación municipal en la página 
electrónica de la oficina.
ARTICULO NOVENO: Mantener en la obra la resolución y 
planos aprobados, para verificación del inspector de obra.
ARTICULODECIMO: La presente resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición, tiene validez de tres años (2).
ARTICULO UNDECIMO: Contra la presente resolución proce-
den los recursos de reposición y apelación
COMUNIQUESE Y CUMPLASE
Dado en la Alcaldía Distrital de   Riohacha a los veintitres(23) 
días del mes de marzo de 2022
LUZ ANGELA BRITO AREVALO
Profesional  U. Secretaria de Planeacion
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Aviso de trabajador fallecido para pago de  
salarios y prestaciones adeudadas 

TERCER AVISO 
A los herederos del señor(a) PUSHAINA EVER, la empre-
sa VIGILANCIA GUAJIRA LTDA, sociedad con domicilio 
principal en la ciudad de Bogotá; se permite informar que 
el señor(a) PUSHAINA EVER con cédula de ciudadanía N. 
1.010.016.133 laboraba en nuestra empresa hasta el día de 
su fallecimien¬to, por lo que la empresa tiene la liquidación 
de salarios y prestaciones sociales. Para reclamar la anterior 
liquidación, se han presentado las siguientes personas a 
saber: 
AMALIA PUSHAINA, con cédula 26.982.295 y quien indica 
ser MAMÁ. 
Las personas que se consideren con mejor derecho que 
la persona antes mencionadas, deben presentarse ante la 
empresa, ubicada en la Cra 14 N 10 – 32 en la ciudad de 
Ba¬rrancas - La Guajira, en horario de 8:00 a.m. a 5 p.m. 
jornada continua, con documento de identidad y con prue-
ba idónea que lo acredite (registro civil de nacimiento, de 
matrimonio, declaración extrajuicio), dentro de los 30 días 
siguientes a ésta publicación.

EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE  
PLANEACIÓN MUNICIPAL DE MAICAO

EMPLAZA.
A toda persona que se crean con derecho a la adquisición 
del predio mediante edictos que será publicado en medio 
escritos y radial de amplia circulación local y regional de un 
bien fiscal del municipio de Maicao, mediante el artículo 
uno (1) del acuerdo Municipal 014 del 2006. Que la señora 
MAILYN PAOLA MONTERO ESCOLAR, identificada con cé-
dula de Ciudadanía No 1.143.336.849 de CARTAGENA (BO-
LIVAR}, ubicado en la Calle 8ASur No 1-05 Barrio VILLA IS-
RAEL, cuenta con una extensión superficiaria de superficiaria 
CIENTO VEINTE METROS CUADRADOS (120MTS2), Com-
prendido en las siguientes medidas y linderos. Este Predio se 
encuentra comprendido en las siguientes medidas y linderos:
POR EL NORTE mide 8 ML colinda con la Calle 8Asur en 
medio.
POR EL SUR: mide 8 ML colinda con predios del señor NA-
DER URIANA.
POR EL ESTE: mide 15 ML colinda con la Carrera 1 en medio 
y predios BALDIOS MUNICIPALES.
POR EL OESTE: mide 15 ML colinda con predios del señor 
YEISON SALOM.
Para que a partir de la fecha de publicación y a partir de 
diez (1O), días hábiles de este aviso, para que las persona 
que crean tener posesión del bien inmueble en mención 
presenten oposición Se expide en Maicao el día 21 del mes 
de febrero de 2022.
NICOLAS GOMEZ IGUARAN 
COORDINADOR DE EJIDOS Y BALDIOS MUNICIPALES

DISTRITO ESPECIAL TURISTICO Y  
CULTURAL DE RIOHACHA

EDICTO DE NOTIFICACION No.088
LA SECRETARIA DE PLANEACION  

DISTRITAL DE RIOHACHA
EMPLAZA:

A las personas que se crean afectadas, directa o indirecta-
mente, con la expedición de Licenciaurbanísticade construc-
ción en la modalidad de reconocimiento  y ampliación No. 
110 del 10de marzo de 2022,al señor:RANGEL ALBERTO 
IGLESIAS RUDAS, identificado con cedula de ciudadanía No. 
12.617.681  expedida en Cienaga-Magdalena,para que en 
el termino de cinco (5) días contados a partir de la fecha 
de publicación del presente EDICTO, comparezcan ante este 
Despacho a efecto de que se notifiquen del precitado acto 
administrativo.

RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO: Otorgar permiso de licencia urbanís-
tica de construcción en la modalidad dereconocimiento y 
ampliación,al señor:: RANGEL ALBERTO IGLESIAS RUDAS, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 12.617.681  expe-
dida en Cienaga-Magdalenaa, para una vivienda unifamiliar 
de un (1) piso, que consta de un apartamento en cada piso,   
en un lote de terreno  de su propiedad,  ubicado en la CA-
RRERA 14  No.33BIS-36 de este distrito.
Que aporto información en los planos y en la ficha descriptiva

CUADRO DE AREAS
DESCRIPCION	AREA 		  M2
TERRAZA			   4.60
ALCOBA No. 1			   13.58
ALCOBA No. 2			   12.25
ALCOBA No. 3			   12.36
BAÑO No. 1			   3.22
BAÑO No. 2			   3.38
SALA-COMEDOR		  18.29
COCINA			   9.36
LAVADERO			   11.90
CIRCULACION			   4.00
AREA DE MUROS		  9.26
AREA TOTAL DE CONSTRUCCION	 102.20

CUADRO DE AREAS GENERAL
DESCRIPCION			  M2
AREA DEL LOTE			  121.62
AREA LIBRE			   19.42
AREA TOTAL DE CONSTRUCCION	 102.20
INDICE DE CONSTRUCCION		  0.84
INDICE DE EDIFICABILIDAD		  0.84
ARTICULO SEGUNDO: las obras de urbanización consiste en 
el area de parqueo, el terminado es en concreto rigido, mas 
la provision de las redes de servicios públicos domiciliarios 
(agua y alcantarillado, redes eléctricas. Gas domiciliario y 
alumbrado de zonas comunes)
ARTICULO TERCERO:De comprobarse cambios en las espe-
cificaciones objeto de este permiso ocasionará las sanciones 
establecidas la ley 388 de 1997, Acuerdo 003 de 2002, De-
creto 1469 de 2010 y demás normas concordantes y actos 
administrativos municipales y/o Distritales.
ARTICULO CUARTO:  El propietario de la presente Licencia  
deberá cumplir con las obligaciones urbanísticas y arquitec-
tónicas que se deriven y responderá por los perjuicios causa-
dos a terceros, con motivo de la ejecución.
ARTICULOQUINTO:El presente permiso será suspendido y la 
obra sellada en el momento que se compruebe que este no 
se ajusta a las especificaciones y diseños de los planos radi-
cados o que incumpla cualquier de las normas contenidas en 
el POT, Decreto 2218 de 2015 y demás normas y/o acuerdos 
o Decreto que regulen la materia.
ARTICULO SEXTO: La violación de cualquiera de los enuncia-
dos de esta resolución por parte del propietario de la obra 
o el ejecutante del proyecto, conllevará a la aplicación de 
las sanciones consagradas en el POT y en los Decretos que 
regulen la materia.
ARTICULO SEPTIMO: Esta totalmente prohibido ocupar en 
forma permanente los andenes y vías públicas con tierra, 
materiales o cualquier otro elemento o arrojarlos en las cu-
netas, desagües o canales del sistema del alcantarillado y en 
general sobre el espacio público, conducta por la cual serán 
sancionados en forma inmediata e indefinida de la obra, con 
el único propósito de garantizar el uso, goce y disfrute del 
espacio público y solo se autorizara la construcción de los 
trabajos hasta tanto se halla obtenido su recuperación.
ARTICULO OCTAVO: de conformidad con el artículo 
2.2.6.1.2.3.8.del Decreto 1077 de 2015,  debe ser publicada 
la parte resolutiva de la licencia por ambas partes. Por el 
titular en un periódico de amplia circulación en el munici-
pio  y por la secretaria de planeación municipal en la página 
electrónica de la oficina.
ARTICULO NOVENO: Mantener en la obra la resolución y 
planos aprobados, para verificación del inspector de obra.
ARTICULODECIMO: La presente resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición, tiene validez de tres años (2).
ARTICULO UNDECIMO: Contra la presente resolución proce-
den los recursos de reposición y apelación
COMUNIQUESE Y CUMPLASE
Dado en la Alcaldía Distrital de   Riohacha a los diez(10) días 
del mes de marzo de 2022
LUZ ANGELA BRITO AREVALO
Profesional  U. Secretaria de Planeacion

EDICTOS

LA COMUNIDAD DE EL CERREJON
NIT 891702464-1

Informa que el día 09 de febrero de 2022, falleció nuestra 
funcionaria, señora ATALA MARIA SOTO FIGUEROA, 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 26.982.323.
Las personas que se crean con derecho a reclamar las 
prestaciones sociales deben acercarse a las oficinas de la 
comunidad de El Cerrejón en la calle 15 No. 3-25 oficina 
606 Edificio BCH, Santa Marta.

PRIMER AVISO

LA COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y 
CRÉDITO ¨COOTRACERREJÓN¨ 

HACE SABER 
Que el señor ISAIAS MANUEL MOLINA DAZA, identificado con CC 
Nº 5166235 de San Juan(Cesar), al momento de su fallecimiento el 
día 20 de enero de 2022, se encontraba afiliado a nuestra cooperativa 
en calidad de asociado, se informa a los interesados y familiares que 
acrediten derecho a reclamo que pueden presentar documentación 
respectiva para hacer valer sus derechos dentro de un plazo de 30 días 
siguientes a la publicación de este edicto. 

Cra. 6 No. 5-01 P-1 Esq.
Tel. 728 33 48

info@gamezeditores.com

Riohacha, La Guajira

Toda la línea de impresos
comerciales y diseño

Capturadas tres personas 
vinculadas al asesinato del 
universitario Juan D. Gómez

Hechos ocurridos el pasado 31 de diciembre de 2021

La Policía Nacional logró 
la captura de tres personas 
vinculadas a varios casos de 
homicidio en Riohacha.

En la capital guajira se 
realizó una diligencia para 
cumplir con tres órdenes 
de captura, logrando el 
arresto de Álex David Ben-
jumea Hinojosa, alias Álex 
o ‘Alexey’, quien presenta 
seis anotaciones por hurto, 
fuga de presos y homicidio. 

Luego fue detenido Car-
los Manuel Brito Rodrí-
guez, alias Carlitos o ‘Riri’, 
por presentar tres anota-
ciones por homicidio. Y 
finalmente la Policía cap-
turó a Andrés Felipe Vane-
gas Medina, alias Homero 
o ‘Mou’, por tener dos ano-
taciones por homicidio.

A estos tres sujetos tam-

La Policía capturó a Alex Benjumea, Carlos Brito y Andrés 
Vanegas, investigados por el crimen de Juan David Gómez.

bién les incautaron una 
motocicleta y tres celulares. 
Ellos son requeridos por la 
justicia para que respondan 
por los delitos de homicidio 
agravado, concierto para 
delinquir, fabricación, tráfi-
co o porte de armas de fuego 
y municiones y hurto califi-

cado agravado.
Estos sujetos serían los 

responsables del asesinato 
del estudiante universi-
tario Juan David Gómez 
Silva, a quien le quitaron 
la vida el pasado 31 de di-
ciembre para robarle su 
teléfono celular.

Ocurrió en abril del año pasado
Detienen a tres hombres por crimen 
de una autoridad tradicional en Uribia
Tres hombres vinculados 
al asesinato de una auto-
ridad tradicional indígena 
en Uribia fueron captura-
dos por la Policía.

Durante una opera-
ción realizada en la capi-
tal indígena de Colombia, 
los uniformados lograron 
capturar a Edix González 
Zambrano, Yosimar Mede-
ro y Edilson Epieyu, por los 
delitos de homicidio agra-
vado, fabricación, tráfico, 
porte o tenencia de armas 
de fuego de uso privativo 
de las fuerzas armadas y 
tentativa de homicidio. 

Según las tareas de inte-
ligencia, éstos sujetos ha-
rían parte de la banda de-
lincuencial ‘Los Ware’, que 
se dedica al homicidio y el 
hurto en la Alta Guajira. De 

los capturados ingresaron 
a una vivienda fuertemen-
te armados y vistiendo pa-
samontañas el día 14 de 
abril de 2021. En ese enton-
ces, atacaron a Epieyu cau-
sándole la muerte. Además, 
hirieron a uno de sus hijos.

hecho, Edix González sería 
el cabecilla principal de la 
organización.

Además, los tres están 
vinculados al asesinato de 
la autoridad tradicional de 
la comunidad Jotomana, 
Miguel Epieyú. Al parecer, 

Edix González Zambrano, Yosimar Medero y Edilson 
Epieyu, harían parte de la banda delincuencial ‘Los Ware’.

Acordeonero 
Edgardo 

Bolaño fue 
víctima de 
hurto: le 

robaron cuatro 
acordeones en 
Barranquilla

El acordeonero riohachero 
Edgardo Bolaño reveló que 
fue víctima de los ladrones 
durante el Carnaval de 
Barranquilla.

Los antisociales se lleva-
ron cuatro acordeones del 
artista, cuando éste esta-
cionó su carro cerca a un 

cado mis acordeones”, dijo 
Edgardo Bolaño en una pu-
blicación de Instagram.

Tras lo sucedido, Bolaño 
decidió ofrecer una recom-
pensa a las personas que 
le ayuden a recuperar sus 
instrumentos.

establecimiento comercial 
en el norte de la ciudad.

El mismo Bolaño contó 
que tras llegar al sitio don-
de tendría una presenta-
ción, tuvo que bajarse unos 
minutos del vehículo, pero 
al regresar se llevó la sor-
presa de que sus acordeo-
nes no estaban.

“Fui al carro a buscar los 
acordeones con el auxiliar 
del grupo, abrí el vagón del 
carro, pues ahí los tenía, y 
me llevé la sorpresa de que 
los acordeones no estaban, 
asustado le di una vuelta 
al carro para revisarlo y vi 
que una de las puertas de 
atrás del carro no tenía el 
vidrio y las sillas traseras 
estaban corridas hacia de-
lante y por ahí habían sa-

Edgardo Bolaño, acordeo-
nero, víctima de robo.
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Sanjuanero muere en accidente de tránsito 
en la vía entre Pueblo Nuevo y Valledupar

La madrugada de ayer 

LUNES 4 DE ABRIL: CIRCUITO LA JUNTA, de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. Sectores sin 
energía: corregimientos: Zambrano, Villa del Río, Corral de Piedra, Guayacanal, El 
Totumo, El Hatico de los Indios, La Sierrita. MARTES 5 DE ABRIL: CIRCUITO EL 
MOLINO, de 8:15 a.m. a 4:00 p.m. Sectores sin energía: Corregimiento: zona rural y 
urbana de El Molino, �ncas y sectores aledaños en la vía Villanueva - El Molino. 
CIRCUITO MAICAO 6, de 8:00 a.m. a 10:00 a.m. Sectores sin energía: Maicao, barrios: 
Divino Niño, Mira�ores, Las Américas, Mucomana, San Francisco, Los Loteros, 
Urbanización Parrantial. Corregimientos: Carraipía, Montelara y Majayura. CIRCUITO 
MAICAO 7, de 8:00 a.m. a 10:00 a.m. Sectores sin energía: Maicao, barrios: El Paraíso, 
Vincula Palacio, Donit Vergara, Maicaito, Loma Fresca, La Concepción, Majupay, 
Maximiliano Moscote, José D Boscán, 20 de Julio, Villa Inés II, Villa Uriana, Villa Inés, 
Nueva Esperanza, Camilo Torres, Villa Maicao, Erika Beatriz. MIÉRCOLES 6 DE ABRIL: 
CIRCUITO MINGUEO, de 8:30 a.m. a 4:00 p.m. Sectores sin energía: sectores y �ncas 
aledañas a la vía Mingueo - Río Ancho, corregimientos de Palomino y Río Ancho. 

Información de Interés

Un grave accidente de trán-
sito dejó una persona muer-
ta y dos más heridas en el 
kilómetro 82 de la vía Pue-
blo Nuevo–Valledupar.

Hacia la una de madru-
gada de ayer miércoles, una 
camioneta Ford línea F350 
de color verde se volcó sobre 
la carretera.

La víctima fatal del acci-
dente respondía en vida al 
nombre de Álvaro Enrique 
Álvarez Ardila, de 43 años y 
originario de San Juan del 

Álvaro Enrique Álvarez Ar-
dila, sanjuanero fallecido.

Cesar. Murió en el lugar de 
los hechos debido a la gra-
vedad de sus lesiones.

Álvarez era el propieta-
rio del vehículo donde se 
produjo el accidente. Los 
otros dos ocupantes que 
resultaron heridos fueron 
identificados como Jonny 
David Álvarez Gámez, hijo 
del anterior, y Dolman En-
rique Córdova Villar.

Los lesionados fueron 
trasladados a hospitales de 
localidades cercanas.

DESTACADO
Álvarez era el 
propietario del 
vehículo donde 
se produjo el 
accidente. Los otros 
dos ocupantes que 
resultaron heridos 
fueron identificados 
como Jonny Álvarez y 
Dolman Córdova.

Se sabe que los ocupan-
tes de la camioneta habían 
salido de San Juan del Ce-
sar con destino a El Piñón, 
Magdalena, para comprar 
frutas y verduras para lue-
go comercializarlas en el 
sur de La Guajira.

@DiarioDelNorte
@DiarioDelNorte
@diario.delnorte

VISITANOS

Adujeron no tener cómo alimentarlo 
Acordeonero Rafael Ricardo Barrios se entregó en 
estación de Policía de Corozal y no lo recibieron
Mediante un video publi-
cado en redes sociales, se 
conoció que el acordeonero  
Rafael Guillermo Ricardo 
Barrios se entregó en una 
estación de Policía de Co-
rozal, Sucre, donde reside 
actualmente, para hacer 
efectiva la orden de arresto 
por dos días impuesta por el 
Juzgado Primero Civil Mu-
nicipal de Bogotá.  

No obstante, en dicha es-
tación no fue recibido “por 
no tener como alimentarlo”.

El maestro fue sanciona-
do con el arresto y una mul-
ta de tres salarios mínimos 
legales mensuales vigentes 

equivalentes a 3 millones 
de pesos, por desacato a la 
decisión de la Corte Cons-
titucional en Sentencia SU 
420 del 12 de septiembre de 
2019, que le había ordenado 
retractarse públicamente de 
las declaraciones que había 
hecho en contra del vice-
presidente de la Sociedad 
de Autores y Compositores 
–Sayco–, Rafael Manjarrez. 

Cabe mencionar que el 
caso inició en el año 2019, 
cuando Rafael Ricardo fue 
denunciado de aparente 
injuria y calumnia contra 
Rafael Enrique Manjarrez 
Mendoza, reconocido com-

positor y vicepresidente 
de Sayco. 

En ese momento, la Corte 
Constitucional falló a favor 
de Manjarrez y señaló que 
para garantizar su derecho 
a la honra y al buen nom-
bre, el acordeonero debía re-
tractarse públicamente de 
sus declaraciones.

DESTACADO
El caso inició en el 
año 2019, cuando 
Rafael Ricardo 
fue denunciado de 
aparente injuria y 
calumnia contra 
Rafael Manjarrez, 
compositor y 
vicepresidente de 
Sayco. 

Rafael Manjarrez Mendo-
za, compositor.

Acordeonero Rafael Ricar-
do quiso cumplir arresto.

Con 1.000 hombres Policía reforzará 
la seguridad en el Festival Vallenato

El Festival de la Leyenda 
Vallenata, que este año se 
realizará en homenaje a Jor-
ge Oñate ‘La Leyenda’, sin 
duda, es uno de los eventos 
más importantes de la ciu-
dad de Valledupar y el país, 
por lo cual se requiere de la 
implementación de acerta-
das estrategias de seguridad 
que garanticen el éxito de 
las actividades a desarrollar 
entre el 26 y 30 de abril.

Al respecto, el coronel 
Luis León, comandante de 
Policía Cesar, informó que 
durante los últimos días ha 
tenido contacto con actores 
importantes del evento, 
de hecho el pasado lunes 
se realizó una reunión con 
miembros de la Fundación 
Festival de la Leyenda Va-
llenata, para coordinar las 
acciones de seguridad y ase-
sorarlos sobre el tema.

El alto mando anunció 
que recibirá mil hombres, 
desde otros departamentos, 
que vendrán a apoyar al 
equipo local dispuesto para 
la seguridad del festival. 

“La Alcaldía de Valledu-
par aprobó un importante 
presupuesto para esta lo-

El alto mando anunció que recibirá mil hombres que 
apoyarán la seguridad durante el Festival Vallenato.

gística y se espera por la 
Gobernación del Cesar que 
también realizará un im-
portante aporte”.

Este refuerzo permitirá 
hacer una muy buena pla-
neación, además de estar 
asesorando a la FFLV, de 
manera organizativa, para 
que todo salga como se es-
pera. Para esa planeación 
hay varios factores como el 
económico, porque si llega 
el apoyo de policías de otras 
regiones del país, se debe op-

timizar el talento humano.
Por otra parte, el coronel 

manifestó que se desple-
garán campañas de cul-
tura ciudadana, para que 
el Festival Vallenato siga 
siendo ejemplar a nivel 
país. Es promover el com-
portamiento ciudadano, 
hacer control social e irse 
preparando de manera lo-
gística, para sacar adelan-
te el evento que causará un 
impacto social y de apertu-
ra económica en la región.
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Autoridades garantizarán seguridad 
durante Festival Francisco El Hombre

Corporación ya tiene su plan de gestión de riesgos 

A menos de dos semanas 
de que se dé inicio el Fes-
tival Francisco El Hombre 
‘El Reencuentro’, que ten-
drá lugar en Riohacha los 
días 8, 9 y 10 de abril, la 
Junta Organizadora y las 
autoridades municipales 
ultiman detalles para lo 
que será la realización de 
este evento.

Se prevé que congregue a 
más de 10 mil personas por 
noche y se genere toda una 
dinámica no solo en torno 
al espectáculo musical, sino 
también a las actividades 
programadas.

Para ello, el Festival 
Francisco El Hombre se ha 
propuesto fortalecerse en 
los procesos de seguridad 
y así garantizar el bienes-
tar de todos los asistentes. 
Como representante de la 
Junta Organizadora en 

El Festival Francisco El Hombre ha propuesto fortalecer-
se en los procesos de seguridad y garantizar el bienestar. 

temas de seguridad se en-
cuentra Wilfredo Martínez 
Cuello, quien se encarga 
de cumplir todos los reque-
rimientos exigidos por los 
entes de gobierno.

En temas de orden públi-
co, movilidad, uso de espa-
cios públicos y gestión de 

riesgos se trabajan estra-
tegias conjuntas con la Se-
cretaria de Gobierno Muni-
cipal, Ejercito y Policía Na-
cional, Defensa Civil, Cruz 
Roja, Bomberos, Dimar, 
Corpoguajira, Dirección de 
Tránsito y Transporte, Fis-
calía, Migración, Secreta-

ria de Turismo y Desarro-
llo Económico, Dirección de 
Gestión Riesgo Municipal.

La autorización conjun-
ta para la realización del 
evento se hizo el lunes 28 
de marzo, a través de la se-
gunda reunión del Conse-
jo Distrital de Gestión del 

Riesgo de Desastres donde 
estuvieron presentes to-
das las entidades mencio-
nadas, competentes en la 
organización logística de 
este tipo de eventos y, ade-
más, cuentan con la exper-
ticia de gestión de seguri-
dad colectiva. 

Nuevamente estudiantes de Maicao protestan 
exigiendo contratación del transporte escolar
Una nueva protesta lideran 
los estudiantes de Maicao 
exigiendo la contratación 
del transporte escolar para 
la zona rural. 

Cientos de jóvenes del 
Centro Etnoeducativo #5 
bloquearon la vía como pro-
testa a la administración 
por la falta del servicio. 

“La Alcaldía nos ha di-
cho que nos iba a poner 
el transporte y no se ha 
visto ningún movimiento 
para eso; hay compañeros 
que viven en zonas rurales 
muy lejos de las escuelas, 
se les hace muy peligrosos 
el recorrido”, dijo uno de 
los estudiantes.

Asimismo, aseguró que 
deben recorrer varios kiló-
metros por alrededor más 

La falta de transporte conlleva a que algunos alumnos 
arriesguen su integridad tal como lo refleja la gráfica.

Aspecto de la protesta adelantada por los docentes exi-
giendo sus salarios en la línea férrea de Cuatro Vías. 

de una hora para poder lle-
gar a las aulas. 

“No es justo que estén 
jugando con nuestro dere-
cho (…) A diario nos levan-

tamos a querer asistir a la 
escuela y no nos apoyan. 
Estaremos aquí hasta que 
nos solucionen el tema de 
transporte”, afirmó. 

Docentes bloquean línea férrea en Cuatro Vías 
para protestar por atraso en pagos de salarios

En la mañana de ayer, un 
grupo de docentes decidió 
bloquear la vía férrea entre 
Cuatro Vías y Uribia para 
protestar contra el atraso 
en el pago de sus salarios.

De acuerdo con los ma-
nifestantes que laboran en 
los centros etnoeducativos 
de Puay y Media Luna, 
hace dos meses que no re-
ciben pago por su trabajo, 
pese a que los docentes de 
otras instituciones de la 
zona sí lo reciben.

“La UT no ha recibi-
do pago por parte de la 
Secretaría, que le tira la 
bola a la UT”, dijo una de 
las profesoras participan-
tes de la protesta.

Pertenecientes a los centros de Puay y Media Luna

Protestan en Siapana, Uribia, 
por falta de mantenimiento 
de la planta desalinizadora
Por falta de manteni-
miento de la planta des-
alinizadora, la comu-
nidad del municipio de 
Uribia decidió protestar 
por el abandono en que se 
encuentra la importante 
infraestructura.

Las personas junto las 
autoridades tomaron la 

decisión de hacer una pro-
testa pacífica, para que no 
saquen más una gota de 
agua hasta que todo se re-
suelva.

La manifestación se 
cumplió en los sitios de 
almacenamiento de agua 
perteneciente al corregi-
miento de Siapana.

La comunidad de Uribia decidió protestar por el aban-
dono en que se encuentra la importante infraestructura.

Concesión Aeropuertos de Oriente 
advierte que secretarías del Distrito 
no asisten a las mesas de trabajo
En una comunicación fir-
mada por Nelson Javier 
Rodríguez Cruz, represen-
tante legal de Aeropuertos 
de Oriente, y enviada a 
Iván Mejía Alarcón, geren-
te de Proyectos Aeropor-
tuarios de la Agencia Na-
cional de Infraestructura, 
le informó que no ha sido 
posible realizar las mesas 
de trabajo para abordar y 
reducir los riesgos existen-
tes para la operación del 
aeropuerto Almirante Pa-
dilla, debido a la falta de 
asistencia por parte de la 
alcaldía de Riohacha.

Expresan que a pesar de 
la buena voluntad por parte 
de la Concesión Aeropuer-
tos de Oriente S.A.S (ADO), 
para abordar, gestionar 
y reducir los riesgos exis-
tentes para la operación 
del aeropuerto Almirante 
Padilla, los cuales son cau-
sados por las comunidades 
ubicadas en zona directa 
de influencia del terminal 
aéreo, no ha sido posible 
realizar varias mesas de 
trabajo convocadas con las 
diferentes dependencias 
de la Alcaldía de Riohacha 

(Secretarías de Gobierno, 
Planeación, Medio Ambien-
te, entre otras), ya que a la 
fecha, y en lo que va del año 
2022, no han asistido a es-
tas a pesar de las diferentes 
invitaciones realizadas.

Se indica en la comunica-
ción, que esos escenarios de 
diálogo y concertación fue-
ron acordados durante la 
reunión realizada el pasa-
do 2 de diciembre de 2021, 
en las instalaciones de la 
terminal aérea, con parti-
cipación de Aeropuertos de 
Oriente S.A.S., ANI, Aeroci-
vil, Procuraduría Regional 
de Riohacha, Secretarías 
de Ambiente, Planeación, 
Empresa de Aseo ESSMAR 
E.S.P., entre otros. 

“Vemos con preocupa-
ción la falta de voluntad por 
parte de las autoridades en 
región para dar solución a 
la problemática que se pre-
senta en zona directa de 
influencia del aeropuerto, 
más aún cuando las enti-
dades se comprometieron a 
trabajar juntamente con las 
administraciones del Ae-
ropuerto, Aerocivil y Aero-
puertos de Oriente S.A.S”.
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